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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL C O N SE JO  DE M IN IST R O S,

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .)  y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda á D. Juan de los Santos y Mendez, 
Gobernador de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Presidente del Consejo de M inistros,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

M IN IST E R IO  DE H A C IEN D A .

R E A L  Ó R D E N .

Exmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q_. D. G.) del expe
diente instruido por esa Dirección en cumplimiento de la ley de 
29 de Abril' dé>tó55, para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia ^ '£ 6 9 0 escudos 495 milésimas, p^rte déla de 29.733 
escudos 4 ^ / milésimas que bajo el núm. q3 del art. i.°, capí
tulo.i.° de íá seccion cuarta del presupuesto de obligaciones ge
nerales del E s ta d fig u ra  á favor del Conde de Altamira, como 
partícipe de ias acabalas y cientos de Arajena y sus aldeas, en la 
provincia de Huelga: A V  . * *

En su cójüsecu&ncia: ' O *  •
Vístala Real carta cje'/privilegio, expedida por.D. Felipe V 

en Madrid.á 19 de Diciembre de 1704, de fa-cual consta: que 
por otras de venta y prmlo^;(idil?rada^ p r̂„ D. Felipe IV en 19 
de Ñoviembré -de 1640 # i*$de Mayo'de 1641, fueron'enajena
das las alcabalas de faivilIa^cfCiÍpedtes y lugares^de su tierra, 
del partido de Sigtienza^á $►. í)iego KdÜpe Guzman, Marqués 
d&; Leganés, abonando £sfe en'las arca* del Tesoro el precio en 
<¡tie se estimaron fus rentas; é razgn dfe ífc ĵooo el- millar: que 
á petición del expresado 'Marqués*/ TjSaiteaé "Sanlúcar la Ma
yor, y  de su tnáieaiato suceso? el C 9jM p&.'Altamjra, así como 
dél curador ad liLern ¿le .este, se;concé3 rá al primero por S. M. 
•el Rey D. IJeTipe^7  en*permuta 'y^compensación.efe las alcabalas 
de Cifuentes y sus tyejras, que fueron retrocedidas á.la Real Ha
cienda, las «de &  villa de Aracena y sus qj^eas, con los derechos 
de cuatro mediospor iá>o dejas mismas.-y las alcabálas solamen
te del lugar dé Aá^pgflefr* páftido de Sevilla-, libres de situado, 
estimadas en 94f.^Ío.Ín ara Vedis de renta, o sea.41.544 marave
dís de exceso eticada ifn año del' valor dadó;á las de Cifuentes, 
el cual quedó- én.benefieiqfde¿la Real.Háciendá; y que en vista 
de todo ello se/despachó £sfb privilegio á favor del Marqués, y sus 
sucesores, para-él; goce y*a8mimstracioh délas alcabalas y cien
tos de Aracena y sus'akieáá/líoy dé la provincia de Huelva, y 
las de Azarcollar, de la de Sevlla*. cuya subrogación por las de 
Cifuentes se confirma y aprueba:

Vista la copia literal certificada, expedida en competente for

ma por el Archivero general de Simancas, comprensiva de la 
Real cédula de D. Felipe V, dada en Madrid á 17 de Ju lio  de 
1710, según la que, dicho Monarca aprobó, confirmó y ratificó 
el privilegio expedido en 1704 á favor del Marqués de Leganés, 
manteniéndole en el goce de las alcabalas y cientos que en él se 
expresan, y declarando estos derechos preservados del decreto 
de incorporación de lo enajenado de la Corona:

Vista una ejecutoria del Supremo Tribunal de España é In
dias, dada en i 3 de Agosto de 1836 , en la que se insertan dos 
Reales provisiones del Consejo y  Contaduría de Hacienda, una 
de 23 de Agosto de 1732, mandando al concejo, justicia y regi
miento de la villa de Aracena que no impidiesen á la Marquesa 
de Astorga, como tutora y curadora del Conde de Altamira, la 
cobranza de los derechos de alcabalas y cientos del trigo y cen
teno que los forasteros llevaban á vender á dicha villa, y demás 
contenido en el privilegio y confirmación otorgados á favor del 
Conde; y otra de 23 de Agosto de 1734, disponiendo á instan
cia de este que se alzaran los embargos causados en las alcabalas 
y cientos de Aracena, por haber justificado que no pertenecían al 
Ducado de Sanlúcar la Mayor, y sí al Marquesado de Leganés 
que disfrutaba el citado Conde:

Vistos los demás documentos aducidos al expediente, por los 
cuales se acredita que el partícipe no ha sido reintegrado del 
precio de egresión, y que la renta que en equivalencia de 
sus derechos le está asignada en los presupuestos es la quede cor
responde percibir como regulada por sus productos en el quin
quenio de 1840 á 1844, con deducción del 10 y 5 por 100 de 
administración y arbitrios:

Vistos los artículos 7 y 16 de la ley de 23 de Mayo de 1845, 
refundiendo las alcabalas, cientos y  demás rentas provinciales 
en la contribución de consumos, y mandando abonar á los due
ños de las enajenadas de la Hacienda pública la cantidad que re
sultase haberles correspondido en el año común del último quin
quenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 , la Real orden de 3o de 
Mayo del mismo año, y el art. 9.0 déla ley de Presupuestos de 
1869, determinando la revisión de las cargas de justicia, los do
cumentos que han de presentar los interesados, y que la Junta 
revisora aplique en cada caso la legislación especial que corres
ponda:

Considerando que la adquisición de las alcabalas y cientos de 
la villa de Aracena procede de título oneroso, y que en este con
cepto es innegable el derecho que asiste al Conde de Altamira, 
Marqués de Leganés, para continuar percibiendo la renta que en 
su equivalencia le está señalada, ínterin no se acuerde por el 
Estado otra forma de indemnización:

Considerando que en la tramitación de este expediente se han 
llenado todos los requisitos prevenidos por la Real orden de 3o de 
Mayo de 1855 citada; S. M., conformándose con las opiniones 
emitidas sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de que se trata.

De Real or len lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IST ER IO  DE U L T R A M A R .

A  las ocho y  cuarenta y  cinco minutos de la mañana de ayer ha fondea
do en el puerto de Vigo el vapor Isla de Cuba con 16 dias y 13  horas de 
navegación, conduciendo la correspondencia de las Antillas,



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vida y coRte de Madrid, á 3o de Noviembre de 1867, en los autos 
que ante Nos pende 1 en virtud de api dación, seguidos en ei juzgado de pri
ma. ra instancia de Rehxv-a y en la Sala yi i mera de la Real Auuiancia de b u r
gos por P. Pedro .Miguel, como nurida .le Doña araría Calderón, con Don 

' Dionisio Calderón, sobre redamación de herencia:
Resudando que daducúa la demanda por D. Pedro Miguel, la contradijo 

D Dionisio Ca d..ron, pidiendo por reconvención se declarase testamento 
de O. Jos.: Calderón un documento que presentó,' <_1 cual se cumpliera y  
protoo-fizara; y se ruido el juicio por sus tramites, el Ju  z de primera instan
cia dictó sentencia declarando que Doña María Calderón era uno de ios he
rederos abintestato de su hermano D Jo sé , y en su consecuencia condenó al 
1). Dionisio á que entregara al demandante la tercera paste da los bienes que 
quedaron al fallecimiento de dicho D. José, con los fruto^ producidos ó debi
dos producir desde la contestación á ia demanda; y respecto a la reconven
ción, que no habia lugar á lo solicitado por el demandado:

Resultando que admitida la apelación que interpuso el demandado y segui
da la instancia, la mencionada Sala primera de la Real Audiencia dictó senten
cia confirmando sustancialmente la apelada, entendiéndose respecto á la entre
ga de Cutos por el demandado, de los producidos y debidos producir desde el 
falíecimimto de D. José Calderón:

Resultando que D. Dionisio Calderón interpuso recurso de casación, funda
do en 1a infracción de las disposic ones legales que citó, y  en las causas cuarta 
y  sexta de! art. i . o i 3 d i la ley de E . juiciamiento civil; y que la referida Sala 
primera, por providencia de 3 de Marzo de íó ó J ,  admitió el recurso en ambos 
conceptos y mandó se hiciera prévto d-pósiio de 2.000 rs . por lo respectivo 
al recurso que se fundaba en las citadas causas del art 1 .0 1 3 :

Resultando que el D. Dionisio presentó escrito en el que expuso que las 
sentencias de primera y segunda instancia 110 eran conformes de toda con
formidad, y  que esta circunMancia que exigía el art. 1 .0 27  para que tuviera 
lugar el depósito se sobreentendía también exigida en el are. 1.02b , pues de 
otra manera resultaría una desigualdad que no tenia razón de ser; y pidió se 
le relevase del depósito de los 2 o 'O r s . ,  acordandosin nécesidad de este ia re
mesa de autos, ó en otro caso se admitiese ía apelac 011 que subsidiariamente 
interponía de la providencia del 3 de Marzo tan solo en ia parte en que se 
exig :a el depó-ito:

Resultando que declarado no haber lugar á relevar de aquel al D , Dio
nisio, se admitió la apelación interpuesta por el ursino, remitiéndose en su 
virtud los autos á este Tribunal Supremo, en el que se personaron ambas 
partes solicitando se Ies defendiera en concepto de pobres:

Resultando que sustanciados los repetidos incidentes se declaró pobres 
para litigar á D. uionisio Calderón y  D .Pedro Miguel, mandándose poste
riormente se sustanciara ia apelación admitida al primero:

Resultando que entregados los autos para instrucción al Procurador de 
Calderón, presentó escrito en el que expuso que su' paite no tenía interés en 
insistir en la apelación y  estaba dispuesta á prestar caución, que eia lo pro
cedente m ediante haber sido declarado pobre paia litigar:

Y  resultando que acoidado por esta Sala que el Procurador del apelante 
preséntase poder en furma pata desistir de la apelación interpuesta, y que na- 
biendo pasa lo los térmi os que al efecto se le concedieron sin verificarlo, se 
mandó seguir la sustanciacion de los autos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de Paula Salas: 
Considerando que interpuesto el recurso de casación tunoado en las cau

sas cuarta y sexta del art. i . o i 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, debió pre
ceder á ia remesa de autos á este Supremo Tubunal el deposito de 2.000 rea
les, según lo dispuesto en el a. t. 1.0 2 0 , sin consideración a la conformidad ó 
no de las sentencias de primera y  segunda instancia, que debe tenerse presen
te en los recursos fundados en infracción de ley ó d- doctrinas admitidas por 
ia jurisprudencia, según el art. 1 .0 2 7  de la referida ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallarnos que debemos confirmar y  confirmamos con las costas el auto 
apelado por el que la Sala primera de la Real Audiencia de Búigos declaró 
no haber lugar a relevar á D. Dionisio Calderón de hacer el depóMio de 2.000 
reales acornado en providencia de 3 de Marzo de i 8ó 3, al admitirle el recur
so de casacmn que había interpuesto; y devuélvase M proceso á ía citada Real 
Auditnc a para que, prévio el depósito de 2 00o rs. que el D. Dionisio Calde
rón liara constar haber veiiticado ó prestado caución de pagm dicha suma 
si fuere condenado á su pérdida y vn.'iese a mejor fortuna, inedi inte a qué 
fué declarado pobre en este Supremo Tribunal, 1 emita a este los autos cita
dos y emplazadas las partes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno 
é insertara en la Colección leg islativa , paia lo cual se pasen las oportunas 
copias cerificadas, io pronunciamos, mandamos y fii m .im u s.= fe lip e  de Ur- 
bina.=rrPedro Gómez de Hermosa.— Mauricio Ga cía.—  E l Conde de Vaidepra- 
dos.— Pascual Bayarri.=rFrancisco de Paula Salas

Pubíicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sentencia por el Excelen
tísimo elim o. Sr. D. Felipe de Urbina, Presidente de ia Sala segunda y de in
dias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia púbi ca la m sma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico. 

Madrid 3o de Noviembre de 18 6 7 .— Francisco Valdés.

En  la villa y  corte de Madrid, á 3o de Noviembre de 1867, en los autos de 
competenc.a que ante Nos panden, promovidos éntre el Juzgado privativo de 
artillería del departam ento de Cataluña y el juez de primara instancia del dis
trito del Pino di. la ciuaad de Baicc lona, acerca del conocimiento de ía de
manda ent-.hlada por eí Ay untamiento coestitucio ¡al de dicha ciudad contra 
i). Pedio Urgelles y otros, sobre reivindicación de unos terrenos:

Resulta do que por paite del referido Ayuntamiento se dedujo demanda 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Pino contra D. Pedro, Don 
Manuel y  Doña Josefa Urgelles, como herederos de D. Ventura Urgelles, y  '

contra otros sujetos, ha«ta en número de 2T, para qué dejasen libres v exne- 
ditos á favor de la ciudad varios terrenos que poseían en las desaparecidas 
'ortifiraToies de la mi sin •<, y en otro caso se declarase subsidi >ria y condi
cional ucnte que dichos terrenos venían obligados á cierta servidumbre de 
• Mns t r público:

Pesultancio qué conferido traslado á los demandados, se mostraron parte 
; 8, T Y. Pedro Urg- lies, Audit< >r honorario de Guerra y Asesor del Juzgado
j 'riva ivo d i arfiHería del distrito de Cataluña, acudió á este para que re- 
| quinera de inhibición a1 de primera instancia, como así lo hizo, promovido- 
} dose en su virtud esta competencia:

Resultando que na-a sostaner la suya d;cho Juzgado privativo alega : que 
Urgelles, como emp’eado del cu 'arpo de artillería, disfruta de su fuero espa
cial, v por lo mismo dicho Juzgado debía conocT de todas las causas, civiles 
y criminales, en que fuera reo dem m dalo, según lo determinan el art. 3 .° 
del reglamento, 14  de la ordenanza de 22 de Julio de 1802, la ley 2 1 ,  tí
tulo 4 .0, libro 6.° déla Novísima Recopilación, v sentencia de este Tribunal 
Supremo de 22 de Enero de i 8b3 : que aun cuando sean demandados con U r
gelles otros que pertenecen á la jurisdicción ordinaria, todos deben som e
terse á la de artillería, yra porque la acción del actor es uoa, uno el objeto de 

| la demanda y una también la razón en que se funda, por lo que ha de dedu- 
I cirse ante un mismo Juez á fin de que no se divida la continencia de la causa,
| ya también porque el fuero especial y privativo de artillería es prvilegiado 
j y por este concepto tiene acción atractiva, según el art. 7 .0 del citado regla- 
( mentó, y  de ceder la jurisdicción privilegiada á la ordinaria se declararía á 
: favor da esta un derecho de atracción que no tiene:
| Resultando que el Juez d 1 primera instancia se funda pan  sostener su ju -
] risdiccion en que la de art'llería no tiene declar da terminantemante por la ley 
j la at’ acción en lo civil: que cuando es demandado anta la Real ordinaria un 
! aforado de artillería con otras personas del fuero común, es forzoso que to- 
¡ dos litiguen ante una de las dos juris ficciones para que no se divida la con- 
I tinenda de la causa; y  que no habiendo disposición legal que fue en este caso 
I la preferencia entré ellas, es dudoso, cuando m inos, cuál de las mismas ha de 
1 ceder, y en caso de duda debe prevalecT como general la ordinaria, según 
! lo tiene declarado este Tribunal Supremo en sentencia de i 5 de Octubre 
■ de 1866:
j V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Bayarri:
i Considerando que la ley 2 1 ,  tít. 4.*, libro 6.° de la Novísima Recopila-
| cion limita la jurisdicción de los Jueces mditares á las causas civiles y  crimi- 
\ nales que se promuevan contra los individuos del ejército sin comprender á 
j personas que están sometidas á otros fueros y  hayan sido demandadas con- 
j juntamente con los mismos:
j Considerando que si bien se establece por el art. 3 .° del reglamento, 14  de
• la ordenanza general del cuerpo de artillería, que su Juzgado en esta corte y  
i los de los dapartamentos tienen jurisdicción para conocer de todas las causas 
j civiles y criminales contra los individuos empleados y  dependientes de dicho 
’ cuerpo, como al concederse por el art. 7 . 0 á esta jurisd ccion el derecho de 
i atracción no lo declara terminantemente en cuanto á lo civil, y sí únicamente 
” resp cto á lo criminal, es consiguiente por ello que solo goza del conoci- 
¡ miento privativo en los pleitos de sus subordinados, según lo tiene asi dc- 
i clarado este Tribunal Supremo:
j Considerando que la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Bar-
j celo.na sobre reivindicación de unos terrenos lo fué contra un aforado de ar- 
j tillaría y otras personas hasta el número de 21 del Ruto común; y siendo una 
I la acción y uno el objero de la demanda y  la razón en que se funda, ha de 
j conocer de ella un solo Tribunal, porque de otro modo, contra lo que pres- 
! cribe el derecho, se dividiría la continencia de la causa:
j Y  considerando que no hallándose determinado por disposición alguna

legal la preferencia en el caso en cuestión entre la jurisaiccjjorf-órdinaria y la 
de artillería, debe ceder en caso de duda el fuero especial al general, según 
jurisprudencia constante fie este mismo Tribunal Supremo, 

j F iliam os que debemos decidir y  decidimos la presente competencia á fa-
; vor de la jurisdicción ordinaria; y  en su consecuencia, remítanse las actuaciones 
i al Juez de primera* instancia del distrito dpi Pino de fearcelona para lo que 
\ proceda con arreglo á derecho. *
j Así por esta nuestra sentencia, que ’se publicará en la G aceta  del Cobier-
i no é insertará en la CoJgccion leg is la tiva , pasándose al efecto las copias 
. necesarias, lo promanáramos, m rñd ^m o^y. íirm 'aino.s.=Pedro *Gomez de 
| H er.nosa.=M auricio García.=?: El Conde dfc/aldeprados — Pascual Bayarri =  
í Francisco de*Paubi Salas.* ** ’ : V  • *
j Publicación.==Leida y publicada rué ! * precedente sentencia pop el Excm o. é 
\ limo. S r . D. Pascual Bayarjfi, Ministro 'de la Silla* segunda y de ludias 
•! del Supremo Tribunal .do» Justicia, .celebrando»audiencia pública la rmFma 
i Sala en el dia* de hoy* de "que yo* el EScríb^no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 3o de Novierúbre. d ^ ib ó y .— Francisco Valdés.
• ■ « v .  > • • • • •  •

’  V  : . • : ~  *■ - •

En ía villa y  corté de -Madrid, á ’3qrde Npvien^bre de 1^67, en éfipleito 
pendiente ante Nos por recurso de. capación, seguido en at Juzgado de: pri- 

l mera instancia del distrito ele la Izquierda de Córdoba, y  en ta Sala tercera de 
ia Real Audiencia de Sevilla por D. Manmil Ritm ados, como marido de Doña 
María del Carmen Gómez y  Morales, c o n p . José S^m cyal*C añero, sobre 
rescisión ó nulidad da la venta de-un moiino; /  • «« /

Resultando que Doña Rafaela Moral as/’ que .e#*uvo '.cafada en prim eras 
nupcias con D. JuS-n -és-Dios Gómez-, después ^ ^ a b e r  contraído, siendo 
viuda, segundo macri’rúonio con i). A gustín ‘(jarato * falleció en 19 de Diciem
bre de 1844; y  en su coasacunncia s-e pi\£tic<J i inventario de Sus bien as, en el 
que se comprendió, entre- otras fincas,, uñr harinero II una io del Are
nal, que tenia tres piedras en buen uso ,;^  fuí'tfprecia ió en 5 pófiq rs ; y un 
pedazo de terreno delante de el, c 1 fioVida estaba situada la casa que con es- 
poncíia al mismo,-en 3 . 38o rs ; y  q ie hecha p >r los tastanamtarius la parti
ción de los b.enes entre los tres heredaros é hijos menores de la Doña Rafaela 
Morales, habidos en so primer matrimonio, Rafael, Juan de Dios y  María del



Cármen Gómez y Morales, les adjudicaron por partes iguales el citado molino, 
alpatanas, casa contigua á él y terreno, con la advertencia de que la testa
mentaría tenia contra sí un crédito de 44 04.S rs. y 10 mrs, y  que no tenia 
metálico con que pagarlo, por lo cual al presentar la partición al Juzgado dije
ron que era indispensable la venta en pública subasta de las fincas que mejor 
salida tuvieran:

Resultando que conforme el curador de los menores con las operaciones 
practicadas, conviniendo también en la necesidad de vender fincas para satisfa
cer el créuito referido, aprobadas por auto de 18 de Enero de 1844, mandán
dose proceder á la venta de las que los testamentarios designasen, lo hicieron 
del molino del Arenal, cuyo aprecio queda antes referido, y de otras dos fin
cas que fueron efectivamente vendidas en la. cantidad de 56. 3oo rs ., y  no di
cho molino pon falta de licitador:

Resultando que en 4 de Febrero de : 85o los testamentarios partidores 
mencionados y  los tutores y curador a d  Idem  de los hijos menores de la R a
faela Morales, y  Rafaél Gómez Morales, que aunque menor de edad habia con
traido matrimonio, solicitaron que se procediera á tasar nuevamente el molino 
del Arenal, porque su alto precio habia retraido á los liptadores: que en efecto 
se accedió á su retasa, que se verificó en la cantidad de 48.609 rs., y  sacado 
segunda vez á subasta no se presentó tampoco postor, por lo que se preten
dió por los mismos interesados que se reconociese por el Arquitecto 1). Pedro 
Nolasco Melendez, para que calculando el detrimento y  coste de reparación 
que necesitaba, le rebajase del valor que se le habia dado, y  se anunciase de 
nuevo á la venta:

Resultando que fué practicado en efecto dicho aprecio, y  calculado el costé 
de las reparaciones más indispensables (expresando que no se comprendían 
todas las que se estimaban precisas para variar su estado inseguro) en la can
tidad de 9.600 rs ., verificada la última subasta el dia 2 3 de Abril de 1 8 5 1, 
quede) hecho el remate á favor d i l). jóse Salmoral en la cantidad de 34 .0 0 6  
reales, prestando su consentimiento los interesados concurrentes, que lo fueron 
lós co isarios y partidores testamentarios de Doña Rafaela Morales, y sus hijos 
D. Rafaél y D. Juan, con asistencia del curador a d liiem  de los menores: 

Resultando que mediante la conformidad de todos los interesados se aprobó 
dicho remate por auto de 16 de Mayo de i 8 5 r, otorgándose en el 19 la cor
respondiente escritura por el Juez de primera instancia y por los citados tes
tamentarios de Rafaela Morales, los curadores ad bona de sus hijos menores, 
Rafaél, casado, de edad de 22 años, Juan José y C á'm en. con asistencia del 

, primero de eili.s y concurrencia de! curador a d  litem de los mismos; y que 
en 22 de Marzo de 1N.32 presentaron los partidores una cuenta adiciona!, que 
les fué aprobada, previa conformidad del curador de los menores, en la que 
expresaron que las alpatanas del molino vendido á Salm oral, é inventariadas 
en 8 .334  r s -> âs habia tomado el mismo en 8 .3 14 , Por haber sufrido la baja 
de 20 ts. en los últimos aprecios:

Resultando que en 3 de Julio de 18 6 3 entabló demanda D. Manuel G ra
nados, como marido de Roña María del Cármen Gómez y Morales, de edad 
á la sazón de 2 5 años, que formuló de nuevo en 22 de Octubre siguiente por 
haber sido estimada la excepción dilatoria de defecto legal en el modo de pro
ponerla, e n la  que, fundado en que la venta del molino habia sido lesiva por 
haberse enajenado en menos de la mitad de su justo valor, en que la deman
dante cía menor de edad y  se hallaba dentro del cuadrienio legal, invocando 
el beneficio de la restitución i i integrum , solicitó se declarase rescindida y  
nula h  venta mencionada, mandando que las cosas se restituyesen al ser y  es
tado que ten;an antes de verificarse la enajenación, para lo cual devolvería Sal- 
moral la finca con las rentas producidas y  debidas producir:

esultando que el demandado im pu.nó la demanda, sosten:endo que el 
molino se hallaba en muy mal estado, valiendo únicamente de io á  12 000 rs.: 
que por otra £árte, aun suponiendo que su valor fuera el que primitiva
mente se fe había dado, solo habia una diferencia entre sus dos terceras par
tes y el pñJcío por que había sido vendido de 656 rs ., de los que solo per
tenecerían á la demandante 2 18  rs , puesto que eran tres los herederos de 
su madre: que no se daba lesión, ni aun la enormísima, en las ventas hechas 
por necesidad á vjrtud de mandato del Juez, prévio aprecio judie al y  en 
pública subasta; y que tampoco se daba en estas ventas la restitución m 
integrum , á no ser que el daño fuera muy grande y estuviera muy justificado 
por el respeto que infundía la autoridad judicial y  el cumplimiento de todas 
las prescripciones legales: . * * * r

Resultando qu 2 practicada jjrueba por las partes sobre el valor del mo
lino, dictó -sentencia la Sala ttg£era de la Real Audiencia de Sevilla en 27 de 
Octubre de 1 866, ’ que-no fué tfonfo me én sus términos con la de primera 
instancia, absolviendo á O. JoGfc Salmoral de la demanda:

Resultando que*el demandante interpuso recurso de casación, exponiendo 
*que dicha se’ ntencia habia sido cficUáda contra la ley de Partida y  de Enjui
ciamiento «civil en su art. 1 .4 0 2 , ’ qüé exige fa Justificación prévia para que el 
Juez autorice la venta de bienes de m*no'resp contra la jurisprudencia de 
Aquella Audiencia,* que siempre habia exigido, además de la justificación, que 
declarasen Letrados sobre la utilidad y  'necesidad'ele la enajenación, jurispru
dencia que éstabci endemonia con ¿o dispuesto-en el artículo ya citado de la 
ley de Enjuiciamiento,-, siendo la nysma la de este Supremo Tribunal:

Visto,6 siendo Ponente el Ministro D. José .María Herreros de Tejada: 
Considerando "que,- según Tepetidamente tiene- declarado este Supremo 

Tribunal, no puede apocarse*un recurso de Casación en leyes ó doctrinas 
referentes á a testan  es no fijadas, ni discutidas ;-o por tunamente en el pleito:

( onsidertvndo qír^eji este caso concreto no'pudieron ser objeto de discu
sión dentro del pefftfg j marcado por la ley lósjpüntos á que se contrae el 
recurso, pués. que no'fy^*op comp endidos en la demanda, ni en el escrito de 
réplica, en que él actor «írc^ftisotbió los términos del debate á la nulidad ó 
la rescisión de.la venta d t jk  finta litigiosa por haber mediado lesión y  perju
dicado á menores, utilizando baya este supuesto el remedio de la restitución 
in integrum ; y por consiguiénté^sentencia al absolver al demandado, deses
timando dichos puntos no discutidas en* su oportunidad, no infringe la ley y  
doctrinas que á este propósito invoca el recurrente:

'Considerando, además, que alegada en el recurso la infracción de una ley,

sin designarla, y  una práctica que no consta hubiese llegado á formar jurís* 
prudencia en la época á que el recurrente se refiere, serian en todo caso estas 
citas desatendibles, estando reiteradamente declarado que no pueden tomarse 
en cuenta para la casación las hechas de una manera tan vaga é indeterminada;

Y  considerando, por último, que es igualmente inoportuna la cita del 
artículo 1.402  de la ley de. Enjuiciamiento civil, porque aun prescindiendo 
de otras razones que le harían siempre inaplicable, lo es evidentemente en 
este caso por tratarse de una venta en subasta pública, realizada cuatro años 
ántes de la promulgación de dicha ley,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D Manuel Granados, como marido de t !oña María 
del «- ármen Gómez y Morales, y  le condenamos en las costas. Revuélvanse 
los autos á la Real Audiencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección leg is la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. =riEduardo E lío .— Joaquiri de Palm*, 
y  V in u esa .= Jo sé  María Herreros de T ejad a .= T eo d o ro  Moreno.— Buenaven
tura Alvarado.— Calixto de Montalvo y  C olIantes.=Luciano Bastida.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D . José María Herreros de Tejada, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de ( ámara.

Madrid 3o de Noviembre de 18 6 7 .— Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 3o de Noviembre de 1867, en los autos 
que en el Juzgado de primera instancia de Arévalo y  en la Sala primera de 
la Real Audiencia de esta corte han seguid© D. Eduardo de Paternina y  
Arias, Marqués de San Juan, y aus hermanos D Manuel y Doña Cármen, 
representada esta por su esposo D. José Ma-ía Martínez de Pisón, Conde de 
Cirat y de Villafranqueza, con D. Félix Pallol, sobre reivindicación de bienes; 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que en 1 1  de Mayo de este año dictó la 
referida Sala:

Resultando que en 23 de Noviembre de 1 838 otorgó testamento Doña Ma
ría Bernarda Ortiz de Guinea ante el Notario de esta corte D. José Varela, y  
en él declaró que hnbia sucedido á su hermano D Ventura en los m ayoraz
gos correspondientes á los títulos del Marquesado de Terán y Condado de 
(.anillas, y  que por no tener herederos forzosos eran sus inmediatos suceso
res en el de Terán su primo D. José Jaram illo de Contreras, y en el de Ca
nillas su sobrino. D Ventura de Piñeiro: que con conocimiento de su suce
sor en el mayorazgo de Terán se habian vendido al Presbítero D. f  rancisco 
López de López, vecino de Arévalo, dos casas en dicha población, á censo 
perpétuo con el rédito de 200 rs. anuales, cediendo el mismo López en be
neficio del mayorazgo una panera con corral y colgadizo; y que renunciaba en 
beneficio de sus sucesores en los expresados vínculos la facultad que para 
desamort’zar parte de los bienes la concedía la ley; y  además quería que 
todo lo que hubiere libre en Arévalo quedase á la libre disposición de su 
primo y sucesor en el mayorazgo de Terán, á quien dejaba el pleno domi
nio de estos bienes, y lo que hubiese libre en Canillas al sucesor de este ma
yorazgo en los propios términos, para que uno y  otro los disfrutasen como 
tuviesen por conveniente:

Resultando que D. José Jaramillo de Contreras en el testamento que otor
gó ante el Notario D. José  María López Arias en 24 de Junio de i 85o legó é 
su ahijada Doña Josefa Pallol, hija de su apoderado, 60.000 rs . que le cor
respondían en el Pósito de esta corte por herencia de su he mano D. Fran
cisco ; y á D . Calixto y Doña Lucía Obés García 12 0 .0 0 0  que le per
tenecían en el mismo Pósito por herencia de su otro hermano Don 
Juan: que también legó á dichos D. Calixto y  Doña Lucía á su apoderado 
D . Félix Pallo! por lo bien que le habia servido, y  á su criado Salvador Mar
tin, la casa núm. 17  de la calle de Leganitos por iguales partes, previnien
do que miéntras no dispusieran de ella la continuara administrando dicho su 
apoderado: determinó que si entre sus papeles se encontrase alguna memo
ria ó memorias escritas ó al ménos afirmadas por este, se tuvieran por parte 
de su testamento: nombró por albaceas á su hermana Doña Manuela Jaram i
llo de Contreras, á sus sobrinos D. Eduardo y  D. Manuel de Paternina y 
Arias, y  al referido su apoderado D. Félix Pallol; é instituyó por su única y  
universal heredera á dicha su hermana, y  si esta hubiese fallecido, á sus 
sobrinos D. Eduardo y  Doña Jesusa Osué de Paternina:

Resultando que en una memoria que fué protocolizada por mandato ju
dicial puso el D. José las dos cláusulas del tenor siguiente : «Quiero y es 
»mi voluntad que de los 120.000 rs. que constan en mi testamento para 
»D. Calixto Obés y  hermana, se entienda, 60 .000 para D . Calixto y  los 
«otros 60.000 para la segunda, hija del Sr. Pallol, Felisa, en consideración á 
»su cariño.» «/f. al señor de Pallol, en prueba de lo bien que me ha servido, 
»le dejo en dominio de los*-pocos bienes que en Arévalo han pasado por li- 
»bres, y  le encargo que respecto de mi casa 17  obre con entera libertad, y 
»en caso de no conformarse á su disposición, pierdan todo su derecho; é 
igualm ente que se entienda para pago de mis mandas y  obligaciones una 
»parte de mis bienes hasta su extinción, y  la fuerza de los bienes pase á mi 
«heredera, ó en su defecto á mis sobrinos Jesusa y  Eduardo:»

Resultando que habiendo fallecido el D . José en 24 de Febrero de 1 855, 
Doña Manuela Jaram illo, D . Manuel de Paternina y  D . Félix Pallol, en 
concepto de testamentarios del mismo, dirigieron en 18  de Mayo ¿ D. Fran
cisco López de López, apoderado en Arévalo de la Doña Manuela, un oficio 
en que le manifestaban que en una cláusula de su memoria testamentaria le 
habia dejado el D. José  tres onzas para que dijese una misa por su alma, y 
que en otra habia dicho: «Al señor de Pallol, en prueba de lo bien que me ha 
servido, le dejo en dominio de los pocos bienes que en Arévalo han pasado 
por libres;» y  que se dirigían á él á fin de que les expresara cuáles eran los 

i que se encontraban en este caso, para que constara en la testamentaría y  no- 
¡ úciá del interesado ; *



R e su lt a n d o  q u e  en otro  oficio de 26 de M arzo  de t 856 , dirigido al re fe 
rido D .  F ra n c is co  L o p :z p or  D oña M anuela Ja ram il lo , D E d u ard o  y D on 
Manuel  de Pate rnin a, le dijeron qu e  en vista de lo  q u e  les hab ia  manifestado 
con techa 1 0 de j u n i o  v 19 de N o v ie m b r e  de 1S 55, contestando  á su  oficio 
d e  18 dé M a y o ,  de q u e  los bienes que en aq uella  adm in is trac ió n  de su  ca rg o 
h aM an  pasado p or  libres  eran u n a  poses ión  q u e  se ti tu la ba L a  C o c h e r a ,  y  
q u e  en tón ces  era u n a  pequeña pan era  co n su  co rr aü l lo ,  dos  réditos de ce n 
so s  c-'Tgados s o b re  casas  q u e  h ab itaban F ranc is co  Martin y  Miguel V i l la  - 
n u e v a ,  vec in o s  de O ncala d as;  las heredades de tierra qu e  consti tu ían el p a 
tr on a to  fundad o en F o n t iv e r o s  p or  Diego de O n t iv e r o s ,  adjudicados al d i fu n 
to  M arq ués  c o m o  libres  p or  d  j u z g a d o  de A ré  va lo en el año de i 853 ; un 
ce nso  q u e  pagaba D C lá u d io  G o n z á l e z ,  vecin o de A vil a , cargado s o b re  u n a  
casa q u e  estaba p ose y e n d o  y  le fué  vendida á ce nso  re dim ible  por  el Marq ués , 
y  un m aju e lo  de cu atr o  aranza das  poco  m á s  ó m i n o s ,  qu e  se hal la b a  en el 
té rm in o  de Aldcaseca , p or  el que pagaba C á n d id o  L ó p e z  80 rs . al añ o:  e n 
te rad os  de todo, esta ban c o n fo r m e s  y  dab an d o m in io  de los re lacionados  bie
nes a! referido D .  F é l ix  Palio l, segú n  la volu n tad  dei testador;  lo q u e  le 
part icipaban para  su  intel igencia y  para q u e  á la fo rm a c ión  de las cu entas  
pudiera hacer en ellas el prorateo  co rrespondiente  :

R e s u lt a n d o  q u e  en 4  de D ic ie m b re  de  1862 D. F é l i x  P a lio l o to rg ó  una 
escr itura  ante el N ota rio  de esta co rte D. A tanasio  V e n t u r a  y  R a m o s ,  en la 
q u e  d ’ jo q u e  le pertenecían en plena propiedad y  dom in io  los bienes  q u e  en 
la  villa de A ré^a’o pertenecie ro n en concepto  de libres á D. José  Ja ra m il lo 'd e  
C o n t r e r a s ,  M a rqués  de T e r á n ,  los c u a L s  r e c a y e r o n  en él por  legado q u e  el 
M a rq u  ;s le h iz o  en la m e m o r ia  testam enta ria:  q u e  p o r  no d esig narse  en ella 
p art icu larm en te  los bienes, se dir ig ieron  los ofic ios q u e  se han  m encio nado  
arrib a, y  c u y o  contenido  r e f i r i ó : q u e  hasta entonces  no haM a pagado  a la 
Hacie nda los d erechos  dé esta sucesió n, p o rq u e  no consta ba la verdadera si
tuación, deslinde y  y a lo r  de las fincas; y deseoso  de hacer consta r  estas ci r
cu nstancias , habia  dado las órdenes  o p o rt u n a s  para q u e  su  r-p resen tan te  en 
A r é  va lo fo rm ase  la o p o r t u n a  re lación dé bienes, con e x p r e s ió n  de su  va lo r ,  
cabid a y deslinde por  peritos en la m a t é ' i a ,  y  las remetiese, c o m o  lo h ab ia  
veri ficado y se unían á aq uella  escr itura , apareciendo de t i la s  qu e  las fincas 
co r r esp o n dientes  ai p h r o n a t o  de F o n t iv e r o s  eran 79  en t é r m in o  de la vil la  
de C o l la d o  de C o n tr e r a s ,  p ártelo  judicial  de A ré  va lo, p r o v L c i a  de A vi la ,  ta
sadas en 29 4 9 9  rs . ;  cinco en té r m in o  de C r e s p o s ,  del m is m o  part ido y  p r o 
vin cia , tasadas en 2 .6 9 2 ,  y  d os  en F o n t iv e r o s ,  tasad as en  ó . o 5o; y  q u e  el 
m a ju e lo  en A k L a s e c a  vali a  720 r s . ,  y  la panera  con su  corr ali to  en A r é -  
va-o 3 . r 5o; y  q u e  hab ien do  determ in ado  uti lizar la p r ó r o g a  concedida p or  
el G o b ie r n o  de 5 . M. para ar regla r  la sucesión  de b ie nes  y  a b on a r  á la Ha
cienda los  d e re c h o s  de su tr a sm is ión ,  o to r g a b a  y  co n fesab a q u e  en las re la
c iones  in sertas  sé hal la b an co m pr en dido s  to d o s  ios q u e  1). José  ja r a m i l l o  de 
C o n tr e r a s ,  M arqués  de T e r á n ,  le legó  en  su  cédula testam enta ria , y  su  cali
dad, cabida y  valo res  eran ¡os q u e  dirían los peritos:  q u ;  so b re  las heredades  
del p atr on a to  p esab a  la ca rg a anual de 3 18 rs .,  los  qu e  capita liza dos al 
3 p o r  100 im p o rt ab a n  10.600;  deducid os  de los 38.2 3q rs . de su  v a lo r ,  d e 
jaban un líq uid o de 2 7 . 6 3 9 ,  c u y a  s u m a ,  unida al im p o r t e  del m aju elo  de 
A ld e a se ca ,  al de la pan era de A r é v a lo  y  al capital del ce n so  im p u esto  so b re  la 
ca f.a de A v i l a ,  fo rm ab a  la de  5 1 -539 r s . ,  y  q u e  de esta  debía ab on a rse  á la 
Hacienda el derecho  de sucesió n  trasversal:

R e s u l t m d o  q u e  en los  R . g i s t r o s  de la P rop ie dad  de A v i la  y  A r é v a lo  fue
ro n  inscritos  á n o m b r e  de P a d o l  el ce nso  s o b r e  la casa de Avil a  y  los  bienes 
del p atr onato  de F o n t i v e r o s ,  en v ir tu d de ia escr itura anterio r , p revio  el pago 
dei d e re c h o  á la Hacienda; y  q u e  en  21 de A b r i l  de D o q  lo hab ían  sido los 
m i s m o s  bienes dH patronato  al de D. José  Jaram il lo, Marq ués de T e r á n ,  
dic ié ndose  q u e  habían s ido adjudicados c o m o  libres por  sentencia del Ju ez de 
A r é v a l o  de 18 de E n ero  de i 8¿ 3¿ en el ex pe d ie n t e  so b re  propiedad  de ta le s  
bienes q u e  t u v o  p ri n cip :o en 11 de N o v ie m b r e  de i 85o, y  que se le h ab ia  
dado p oses ió n  de e l los  en i . °  de A b ri l  de 1 85q:

R e s u l t a n d o  q u e  Doña M a n uela  Jaram il lo  o to rg ó  te s t a m e n to  en 22 de 
E n e r o  de 1 6 7 ,  n o m b r a n d o  albaceas  á su s  nietos D E d u a rd o  y  D Manuel 
de Paternin a , á su  nieto polí tico D .  José  María Pisón y  á D. F é l i x  Paliol, 
é in s t i t u y e n d o  h e re d e ro s  á d ic hos  D. E d u a r d o  y  D. M a nuel y  D o ñ a  C a r m e n  
Patern in a ,  hab ie ndo  fallecido en 29 de N o v i e m b r e  de 1860:

R e s u l t a n d o  q u e  en 2 de N o v ie m b r e  de 1865 los referi dos D. E d u a rd o  y  
D< Manuel de Pa ternin a  y  D. José  María P is ó n ,  á n o m b r e  de su esposa  
D o ñ a  C a r m e n ,  enta bla ron  dem anda pidiendo q u e  se condenara á D. F é l ix  
Pa l io l  á q u e  dejara á su  disposic ió n las fincas  q u e ,  radicantes  en los t é r m i 
n os  de F o n t iv e r o s ,  Co l la d o  de C o u tr e r a ,  C r e s p o s  y  Pascua!  G ra n d e ,  A ld ea-  
seca y  o tro s ,  to dos  pertenec ientes á aq u el  part ido judicial, c a n  los derec hos  
y  acciones afectos á diferentes fincas , una de ellas radicante  en A vi la ,  q u e  h a 
bit aba  D. C la u d io  G o n z á l e z ,  consti tu ía n  la dotación de la capellanía titulada 
de  lo s  B u l t o s ,  erigida en la ig lesia p arro q u ia l  de San C e b r i a n  de F o n t iv e r o s  
y  fundada p or  D . D ie go  de O n t iv e r o s  y  D o ñ a  Isabel G o n z á l e z ,  q u e  r e s u l t a 
b a n  deslindadas, medid as  y  dete rmin adas  en el ap eo qu e  se h iz o  en 1720 á 
instancia de F r  A l o n s o  de V e la s c o  y  se  desig nab an en la an ota ción p re v e n t i 
va  h e c h a  en el R e g is t r o  de la P ropie dad  de aquella  vi lla en 12 de D ic ie m b re  
de 1862, con  presencia  d é l a  e scr itura  de declaración de propie dad  oto rgada 
p o r  Pall d en 4  del m i s m o  m es y  añ o ,  con io s  fr u tos  p roduc id os  ó d ebid os  
p rod u c ir  desde el de 1855 en qu e  P a lio l e m p e z ó  á perc ib ir  sus  renta s , y  en 
las ce sta s  ca usadas  y  q u e  se causare n:

R esu ltan d o  q u e  en a p o y o  de esta  solic itud a le g ar on  los d e m an d an tes  q u e  
la c lá u s u la  de la te stam enta ría  de D. j ó s e  Ja-a m ib o  c o m p r e n s i v a  del legado ’ 
hecho  á D. F é l ix  Paliol era  o scu ra  y  falta de sentido, pu es  no e x p re sa b a  q u é  = 
bienes le de jab a  de los p oc os  q u e  en A r é v a lo  pasaron por  libre s, lo q u e  h a -  ! 
cía q u e  pudiera d iscutirse  so b re  él v a lo r  legal de ia manda: q u e  á pesa r de . 
e llo, el D. F é l ix ,  de propia  autoridad, sin co n o cim ie n to ,  in te rvención  ni c o n -  ; 
se ntim ie nto  de la h ered era  Doña Manuela  Jaramil lo  ni de io s  te stam enta rio s , 
se  adjudicó todos lo s  bienes de la capellanía de los B u l t o s ,  fu ndada por D o n  
D ie g o  de O n t ive r os  y  D oña Isabel G o n z á l e z ,  q u e  ni eran p o c o s ,  ni h a b ía n  j 
pasado  p or  libres, ni r a d i c a b a n  en la villa de A r é v a l o , y  adem ás otra finca ¡
cita en Aldeaseca, el censo sobre ía casa de Avila que habitaba D» Claudio \

G o n z á l e z ,  y  lo s  d em ás  q u e  des ign ab a la escritura  declarato ria de 4  de D ic ie m 
bre de 1862:  q u e  era incierto  q u e  esto s  bienes  hubie ran  sido adju dicados á 
Palio l en pago de la manda, previa  designac ión del a ^ministrador de la v i l la  
de A r é v a lo  y  co nfo rm id ad de la hered ra y  tes tam en ta rios , y q u e  con o t o r g a 
m ie nto  ele esto s  entrara á poseer los :  q u e  en la hip ótesis  de qu e  h u b i e r a n  p re
cedido ta les  dil igencias, el a d m in is trador  de A ré va lo  exced ió  ev id e n te m e n te  
los límites de la co m is ió n  ó m andato , p o r  e rro r  ó m a lic io sam ente , y  en este  
caso en co nniv encia  con Palio l;  y q u e  por to d o  lo dicho , este  no m e re c ia  
otra co nsid eració n  legal q u e  la de un dete ntador de los referidos bienes , lo s  
cu ales  debía resti tu ir les  con los frutos , c o m o  á h e re d e ro s  de D o ñ a  M anuela  
ja r a m i l l o ,  q u é  lo fué de su h e r m a n o  D. José:

Result ando  q u e  L). F é l i x  Pa l io l  contestó  á la dem anda pid iendo q u e  se le 
a b s o l v ie s e  de ella con im po sic ión  de p erpetu o  silencio y  las costas á los d e 
m andantes , v qu e  ad em ás  se condenara á es tos  á entregarle  la mitad de to d o s  
los bie nes libres de A r é v a lo ,  q u e  c o m o  tales  heredó D .  José  Jaram il lo  de 
D oña María B e r n ard a  O rt iz  de G u in e a ,  con los fru tos , á c u y o  fin Ies re convenía ;  
y  se fu ndó  en q u e  esto s  bienes esta ban co m pr en dido s  en el legado q u e  le h iz o  
el D. José , y  p o r q u e  los q u e  se le rec la m aban los poseia ta m b ién  en v ir tu d  de 
d ic ho legado y  de la e n tieg a  que la here dera  y  te s tam en tarios  m a n d a r on  q u e  se 
le hiciese d espu és  de h a b e r  to m a d o  lo s  in form es o p o r t u n o s  del adm in is trad or  
D. Fra ncisco  L ó p e z  de L ó p e z ,  se g ú n  aparecía de los ofic ios de q u e  se ha  h e 
c h o  m enció n;  y  añadió  q u e  aun cuando se quis ie ra prescindir  de lo s  h e c h o s  

: de la h eredera y  te s tam en tarios , y  se tratara a h o ra  de c u m p l i r é  inte rpre tar la 
c lá u s u la  de la m e m o ria ,  no p odría n  q uit ársele  los b :en es  q u e  tenia , p o rq u e  e l 
sentido de aq uella  era qu e  Fuesen  para él los pocos  bienes q u e  en L  ad m in is 
tración de A r é v a lo  p o s e y ó  co m o  lib res  el Marq ués de T e r á n  D. José  J a ra m il lo ,  
y  los q u e  6 ' tenia eran pocos  en co m p a ra ció n  de los m u c h o s  q u e  dejó el D o n  
José, esta ban ó pertenecían á la ad m in is trac ió n  de A r é v a lo ,  y  los p o s e y ó  
aquel en co ncepto  de libres , pues  c o m o  tales le fuero n adjudíca lo s  lo s  de la 
capellanía  de F o n t iv e r o s ,  y  c o m o  tales  pasaron t a m b i m  á él los de las v in c u 
laciones q u e  d is fru tó  Doña viaría B -rnarda O r t iz  de G u in ea , por  h a b e r  h ab id o  
las dos s u ce s io n e s  de q u e  h a b la  la le y  desvinculado!'?.:

R e su lt a n d o  q u e  en el escr ito  de ré p l ic i  insistieron los dem an dan tes  en su 
petición y  r a z o n e s  aduc idas, solic itando a d e m a s  qu e  se declarase q u e  D .  F é l i x  
P a llo ! , sin con sen tim ien to, c o n o cim ien to  ni in tervención de sus  le gítim os d u e 
ñ o s ,  se habia  ap ropiad o  d erechos  reales  p or  el va lo r  de la cuantía q u e  c o m 
prendía la m asa  ó un iv ersalidad de b ie nes  reiv indicad a,  y  se ordenara  sacar el 
o p o r t u n o  tes t im on io  para p erseguir le  p o r  dicha ao ro piacio n é im po n e r le  la  
responsab il id ad  penal c o n s í g n e n t e ,  con e x p r e s a  co ndenació n  de co sta s  y  r e s a r -  . 
c im iento  de daños  y  perjuicios:

R e s u lt a n d o  q u e  seguid o el pleito por  sus  tr ám ites ,  in c lu so  el de p r u e b a ,  
dentro  de c u y o  té r m in o  practicaron las partes las q u e  es t im a ron  c o n v e n ir le s ,  
y  d esp u és  de h ab er  a legado  de bie n  prob ado, añadiendo los acto res en su s u 
plica q u e  se co ndenara al dem andado á entregar!  :s el testam ento  de D oña Ma
ría B ern arda O r t iz  de G u in e a  que  h t b i a  presentado  al folio 65 , y  el d e m a n d a 
d o q u e  se le diesen los  te s t im on ios  o p o r t u n o s  para p e rse g u ir  las in jurias  y  
c a lu m n ia s  vertidas contra él; el j u e z  de pr im era  instancia  dictó en 12 de N o 
v ie m b r e  de 1866 sentencia definit iva , q u e  con f irm ó la S  tía prim  ra de la R e a l  
Audién cia  de esta co rte por la s u y a  de 11 de M a yo  de este  año, declarando 
q u e  co rr esp o n den  en p le no d o m in io  y  propiedad á D. E d u a r d o  de P a tern in a  
y  A r ia s ,  M a rqués  de T e r á n ,  y  á su s  h e r m a n o s  D Manuel y  D oña C a r m e n ,  
representa da esta por  su m arid o D. José  Viaría Martínez de. P isón , C o n d e  de 
Cira t  y  V i l la fra n q u e za ,  los tres en concepto  de herederos  testam entario s  de 
Doña M anuela ja r a m i l l o  de C o n tre ra s ,  los bienes q u e  radicantes en los  t é r m i 
nos de F o n t iv e r o s ,  C o l la d o  de C o n tr e r a s ,  C r e s p o s ,  P a scual G ra n d e ,  A ld e a -  
seca y  otros  p u e b lo s ,  co n los derechos  y  acciones a f e c t o s á  otras v ^ i a s  fincas,  
especia lm ente  los ce nsa les- im pu estos  s o b re  dos casas  sitas en A vi la  q u e  p ose e  
y  habita  D .  C la u d io  G o n z á l e z ,  consti tu ía n en parte la dotació n  de la ca p e 
llanía ó patronato  ti tu la do de los B u l to s ,  q u e  en  la parro q u ia l  de Safi C e b r i a n  
de F o n t iv e  os fundaron D. Diego de O n t iv e r o s  y  D oña I s a b d  G o n z á l e z ,  y  
los d e m ás  q u e  co m o  corr esp on dientes  al M a rq u esad o  d r  T e r á n  p o s e y ó  
D. José  ja r a m i l l o  de C o n tr e r a s  y  T e r á n ,  y  h eredó  de este  D o ñ a  M an u ela  
j a r a m i l l o  de C o n tr e r a s ,  y h o y  p osee  y  dis fr uta en. el concepto  d é  le gata rio  de 
aq uel D .  F é l ix  Pa llo!;  co ndenando  en su co.nsecifenci'4. á este  á .que los  rest i
tu y a  y  cieje á la libre  dispdHción de los ciemándátfteá’í'efcn* los f rutos  y  ren ta s  
prono cidos y  debidos, producís  desde la* litis , contestación'; ab s o lv ie n d o  á lo s  
dem andantes  de la rebp n£enci£ ft .p ropuesta p ot  el d em an dado, y  reservan-do á 
¡as partes su  atc ie ii y .cfer'ephcf pdra q u e  en cu anto  á las injurias  q u e  deciahi 
h a b é rs e le s  in fer id o 'en  este  juicio, le u sar an  en. f orm a,- s i fes c o n v e n ia ,  s in - h a 
cer especial co ndenació n  de. costas: . '  . * *. •

Y  re su ltan d o  q u e - c o n t r a  este  fa l lo - in te rp u so -D .  F é l íx  Paliol , r e c u r s o  de 
casac ión, p o r q u é  en su  c o n c e p t o  infr in ge:  . # .

1 E l  principio, ¿z-  que*, la sentencia.^Jebe ser co n fo rm e  á Jo aleg ad o y  
p rob ad o  p or  las pair es;  y  Ja 1‘̂ y <|fi, t í t .  ‘ 22^ Part id a 3 . a; porq-ue en este  
p leito  habían pedido los  actb'res la  e n v e g a  de b ie nes  p ó r  el d e m a n d ad o ,  fu iU  
dán d o se  en. q u e  este se  l o s - f ta b M ^ p r ó p ia d o  dé «propia autoridad, sin c o n o c i 
m ien to  ni co n se n t im ie n t o  'de ¿la h eredera  y . t e s t a m e n t a r io s  d e -D .  J o sé  -Jara-  
m il lo , u s u r p á n d o lo s  c o n t r a  derecho;  y  2l habia alegado  qu e  Los poseía, j jo r- '  
h ab e r le  sido entregados..por órden. de «estos, para pagarle  «el legado q u e  le 
D .  Jo sé, lo cual  h a b ia - p r o b a d o ,  se g ú n  sé reconocía  en l o s tconsideran^íí5s. de 
la sentencia; y  sin e m b a r g ó  d e  h a b e r  sido este  e l  pleito; se le* c o n d e n a b a á  e n 
tregar  lo s  bienes, diciendo , q u e  ta here dera  «y.testam entarios se  los^dieron p o r  
e rror  á q u e  les i-ndujoljíl a T nin is ' tra  íor de A r é v a lo  con  yu? informe*; y  e s ta  
no h ab ia  sido la ca usa  cié pedir ni el lit ig io . . ’

2 . 0 T o d a s  la s  le y e s  *dél c on trato  <y to d as  Jas- peorías qpic ga ran t izan  el 
derec ho  de d o m in io  para q u e  el q u e  .es'dueño" j e - l i s  c o l a s  pueda d isp o n er  de 
las m is m a s  á su  a n t o jo ;  la vo lu n tad  de Doña- M anuela  Ja ram il lo ,  M a rq u e s a  
de T e r a n ,  y  de D. M anuel y  D . E d u a rd o  de Raterniná,  c o n s ig n a d a  en  el d o c u 
m e n to  autént co  qu e  f irm a ron  en  26 de M a rzo  de i ’BSfi; el principió  de p a c 
ta su n t servan do.: la le y  i . a, t í t .  1 1 ,  Part ida 5 . a,, y  la i - V  t í t .  i . ° f 
libro  10 de la N o v ís im a  R ecopilac ión;  p o r q u e  h a b :et?do acord ado la h e r e 

dera y  testamentarios de D , José jaramillo en el citado documento que



la Sala  sentencia dora, apre ciando las p r u e b a s ,  h a  declarado leg í t im o ,  cu ále s  
eran los bienes q u e  debían en tre gárse le  en pago  del legado, cu y a  cláusula, a ser 
dudosa, h a b la n  expli cado  los m is m o s ,  y  habie ndo m an d ad o  al adm in is trador  
de Aré valo  q u e  se los entregase, y  recib/dolos él,  se  contrariaba este  conten
to  o Hitándole los bie nes, v  se le p r iva b a de ur, d o m in io  cree adq uir ió  le pri
m am e n te ,  p o rq u e  se le dio quie n pud-.. d ár se le  cual era r. heredera , y  él le 
r e o b i ó  de buena fe y  por  el justo tí tu lo  de legado.

3 . 0 L a  ley 3 .a, tít. j . ° ,  lib . 10 de la N o v ís im a  Recopilación;  p orq u e  si 
hip otéticamente se admitiera q u e  h u b o  erro r  c  le s ió n d ándose le  a lg u n o s  b i e 
nes qu e  no h u b ie r a n  si.io libre s y  co m pr en dí  1">.í c o m o  ta 'es  en el legado, 
c o m o  hab lan pasad o m á s  de cu atr o  anos, no podria  r e d a m a  -se la lesió n, qu e  
rea lm ente  no se ha r e d a m a d o ,  ni á títu lo  de ella dejarse sin efecto el contuvlo  
respetando  dicha le y .

Y  4-° La vo lu n tad  e x p r e s a  de! testador  D .  José jaramu-lo;  p orq u e  se pan 
la c láusula  de la m em o ria  te stam enta ria  de este, es indudab le  q u e  el mu-mo 
q uiso  que se le dieran por  via  de lega lo a lg u n o s  bienes de los libres de 
A r é v a l o ,  cuando m i a o s  dos lincas, pues  el plural no se s a lva  en m i n o s  de 
d os, v  la sen tencia  nada a b s o lu ta m e n t e  le deja, co ndenándole  á q u e  lo de
v u e lv a  tod o , hasta  bienes en Pascual G ra n de,  donde n in g u n o s  e x is te n  ni le 
fu eron  entregados:

V is t o s ,  s iendo P o n e n te  el Min is tro  D .  José  María Cácere s:
C o n sid eran d o  que es un h ech o  fuera  de discu sió n q u e  en la m e m o r ia  q u e  

fo rm a  parte del te s tam en to  de D José  Ja rami lo, M a r q u ís  de T e r á n ,  y  en 
prueba de lo bien q u e  le hab ía  se rv id o  D .  F é l ix  Pallo l,  le  d e jó  en d om inio  de 
lo s  p o c o s  bienes q u e  en A r é v a lo  habían  p a sa d o  p o r  libres:

C o n sid eran d o  q u e  la duda q u e  pudiera  ofrecer la inteligencia de esta  c l á u 
sula  s o b re  la desig nació n de los  bienes en q u e  consistía el legado d e b e  in ter
p retarse por  los h e ch o s  su b s igu ien tes  q u e  practicaron ios m i s m o s  in te re
sados:

C o n si d e r a n d o  q u e  la here dera  u n iv e rsa l  del M a rqués  y  los  nietos de esta 
señora, co m o  testam enta rio s  del m is m o  vlarqués , y  q u e  son  h o y  ios d e m a n 
dantes, convin ie ron  volu n ta r ia m e n te  en q u e  los  b ie nes  legados eran los q u e  
han intentado reivindicar  en este  pleito, segú n  su orden e x p re sa  de 26 de M a r
z o  de 1 8 5 6 , dirigida al adm in is trador  de A r é v a lo ,  que ha apreciado aut éntica 
la Sala  sentenciadora  en v s t a  de las pru eb as ,  sin q u e  h a y a n  in tentado s i
quie ra  los dem andantes  justi ficar el error  á q u e  s u p o n e n  los indujo d ic ho  a d 
m in is tra dor  de A re va io :

C o n sid eran d o ,  por  t a n t o , q u e  al declarar la sen tencia  co rr e sp o n d e n  en 
p len o  d omin io  á D. Ed u a rd o  Pa tern in a y  c o n so rtes  ¡os bienes d em an d a d o s  
h a  infringido la v o lu n ta d  del testador ex pli ca da p o r  el con sen tim ien to  de la 
h eredera y te stam entario s  del M a rqués  de T e r á n ,  y  la dis posic ió n  de la le y  i . a, 
título i . ° ,  libro  r o d é  la N o v ís im a  Recopilación,

F a l la m o s  q u e  d e b e m o s  declarar y  d ec lara m os  h a b e r  lu g a r  ai r e c u r s o  de 
casación in te rpuesto  p or  D .  F é l ix  Pa llo l y  sostenid o  por  su  v iu da é hijos, 
y  en su v ir tu d  ca s a m o s  y  a n u l a m o s  la sentencia q u e  en 1 1 de M a yo  de este 
año  dictó la Sa la  p rim era  de la R ea l  Audien cia  de esta co rte, en cu anto  por  
ella declaró q u e  correspondían  en plena p r o p i c i a  1 y  d o m in io  á D. Ed u a rd o  
de Petern in a y  co n s o r te s  los bienes que d e m an d a r on  y  poseia  D .  F é i i x  P a : ; 
llol,  co m o  legatario  de D .  José  j a r a m i l l o  de C o n tr e r a s ,  y  condenó  al D o n  j 
F é l ix  á resti tu ir los y  deja rlo s a la libre  dis posic ió n de los d e m an d a n t e s ,  con  j 
los  f rutos  y  rentas p roducid os y  d ¿ h i l o s  pro lucir d sde la con testac ión  a la j
dem anda;  y  m a n í a m o s  q u e  se d e v u d v a n  á la v i u i a  é hijos de D .  F é l i x  j
Pa llo l los 4 . 0 0 0  r s .  q u e  d epositó  este á las result as  del r e cu rso .  <

A sí  por  esta nuestra s e i t m c i a ,  qu e  se p ib ' i  e i r á  en la G . y c e t a  d e  \1 y- j
d r i d  é insertara en  la C o lec ció n  le g is la t iv a ,  p asándose  al efecto las copias i 
necesarias, lo p ron u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s . — . L t b r d  G e r u e 'o  de j 
V e l a s c o . — V e n tu r a  de C o is a  y  Pando rz=José María C á c e r e s . — Fra nc isca  Ma
ría de C a st i l la .— Hilario de I g ó n . —  J o G  María H a r o .  — jo aqui .i  J a u m i r .

P u b l ic a c i ó n . ==Lei Ja y  publicada f u i  la sente ncia  an terio r  por el il u s iv ís i
m o  S r  . D  Jo jé . María C á c e r e s ,  Ministro del Tri bu''.a l S u p r e m o  de Justicia, 
esta ndo ce le bra ndo audiencia p ú b l ic a  la Secció n  p r im e ra  de la Sala p r im e ra  
del m is m o  el dia de h o y ,  de  q u e  certif ico c o m o  S ec reta rio  de S . M y  su  
E s c r ib a n o  de C á m a r a .

Madrid 3 o de NoGomhré de 1867».— Dionisio Antonio de Puga.

 p. ;
É r i l a  vi lla  f  corté  de*Ma<Jrid, á 3 o (fe N o v i e m b r e  de 1 8 6 7 ,  en el pleito 

pendiente  ante  N o s -p o r  recursc^d£ casac ió n, s e l fu rd ^ é n  el J u z g ad o  de p r im e ra  
instancia del distrito de* B u en a vista  de e s 'a  capital y* en la S a la  s e g u n d a  de la 
ReaL A udiencia  d e j a  m i s m a  por  P e d ro ,  N icanor, M aria no, Cecil ia  y  G rego r io  
Mart ín ez  de*. la 'j"obu*y R a c i ó n  j^ opez , co m o  maarício de G ervas io  P e re z  M a r
tínez* co n Isidro G ó m e z ,  p or  sí y en re p re se n ta ció n  de s u  m u je r  María More - 

• n o ,  s o b r e  nulidad de un  testam ento:  * ’ • "
R e s u l t a n d o  q u e  Cn 9 efe Sfctieftíftre d e*f8 6 1 , * y  a r t t i , c l  .N otarlo  D. F u l g e n 

cio. F e rn an d e z  ^  cÍnco^*t<istig(j£, otfcrg<#fesfcune*j.to ■ en esta  corte  D o r a  G a 
b r i e l a  .M a r t i n ^  de'edaét d e ó 3 añt*$, d£ Dz^VLanué) S a u z ,  q u e  habitaba
' a u l a . p l a z u e l á  de U.Lttfia ,#n ú n * . / 4 , ^ a r ¿ f ^ ' í l i a f c d l H ,  • i.iia dé N ic olás  Mari  - 
ti e z  f  T o b a n d o  M a n »  ArélhVno y  £ a n $ e h s ,  t f  qu^ 'consig nando o r e  e : - 
l.fba buena y* san a * au i tq u e  b a s t a n t e  daficadív; d ¿  diferentes achnqu qt e 

•pUdecia, p rop io s  de *su bdal,*pe»-<f en. el . p & i c T u s o  de r u s  facultades iutele - 
lu^lés*. lepó-a s*q£c)brino S m io n  Perez ,.  vecino Me P’dzh  m del R e y ,  la meó-a- 
c asa f  ti erra-que la 'p e f t e n e c n f  en d :chcf, buobid , . perd ón «nd ole cu anta s  rentas 
e s tu v ie s e  %cleudando»como j u r e R i f R a n o  d y e t i á s ;  é i n s t r u y ó  por  sus  u dvc - 
.sales herederos  3H) . I s i d r o * y  su  m u j p ú D d n á  María M oreno G a v c i :, 
par ienta del d i fun to  « s p o s p  d é l a  testadora:*  *•* ' \ •’-’ó, ’

R e s u l t a n d o ’<fU6 en m is m o  «mes de S e t ie m b r e  de 1 8 6 3 acudió  D on
J osé F e rn a n d e z  y M'aVthVez a l-Juez Decano’ de los  de p rim era  instancia de 
esta co r t e  c o n  escr ito  en q u e  .e x p o n ie n d o  q u e  ex is tia  p re su n ció n  para creer 
q u e  su tia carn al Dona G a b r ie la  M artínez  de la T o b a  se h al la b a  padeciendo 
u n a  enaje nació n m e n ta l ,4*y qu e  si ~bien no parecía  de ca rá cter g r a v e ,  podria 
llegar á-tomarle de no adoptar las precauciones y cu id ad os q u e  tal estado 
exigía, habiendo excitado el interés del exponente la circunstancia de hallarse

ro deada de p e rson a s  extra ñ as ,  y  suplicó  q u e  se la reconociera  p o r  Médicos 
fo renses  y  q u e  se acord ara  en su  vista lo convenie nte:

R e s u l t a n d o  q u e  re conocida en efecto declara ro n dos en T3 de O c t u b r e  
q u e  padecía una m o n o m a n ía  h is teri form e con tendencias al su ciuio, p u e st o  
q u e  segú n  ios datos ad q uir id os  había  in tentado, d e sp u é s  de los ataq ues  h i s 
téricos de q u e  había sido acometid a, arro jars e  de u i  sitio ele mi do, por lo cu al  
hab ían aconsejado á sus  parientes q u e  no la d¿jasen sola, A fin de ev itar una 
d esgracia;  conceptuándola  á la sa/on incapacitada para dedica'; so á n in gú n  i r a -  
bajo , ni m u c h o  m é n o s  poder  m ir ar  por. su s  p rop io s  in te reses, p u e st o  q u e  su 
ra zó n  esta ba e x h  aviada:

R e su lta n d o  q u e  acordada la inte rvención  de lo s  bienes de D o ñ a  G a b rie la  
se  cerró su h ab ita ció n, en atención a hacer ya  a lgún tiemn-o q u e  se hal laba en 
la c a s a d o  su  sobrin o  D , José  F e r n a n d o s . a qu  en se c o o s t t u x ó  de 'os-tari-') 
prov is ion al  de a q uella  ó in ter ven tor  do M c o b r e ñ a  q u e  la r n is m i  te ¡va, e s t a 
blecida en la callo do la Leñ a ,  n ú m . 4; y q u e  e x a m in a d o s  los v ecin os  y  pa - 
ríen tes de D oña G ab rie la ,  declara ro n:  D. is idro  G ó m e z ,  que crcm q u e  la de
mencia  fuera u n a m on o m a n ía  á ca usa del f  l le c im L n t o  d.;. su hijo ; y  cu atro  
test ig os, q u e  hab ía n  notado hari a  c o m o  d o s  ó tres  m e se s  q u e  tenia tr as to r n a
da la cabeza:

R esu ltan d o  q u e  practicado el inventar io  de su s  bie nes, ocurr ió  su falleci
m ien to  en 6 de j u n i o  de iMóq, y  q u e  en i 3 del p rop io  m e s  acudió  al J uzg ado  
c on  presentac ión del testam ento  O» isidro G ó m e z ,  aceptando la here ncia  en  
u n ió n  de su  e sp o sa  á beneficio  de in ventario  y  pidiendo se les en tregasen  t o 
dos los  bie nes y  efectos de la m ism a :

R esu ltan d o  q u e  en 5 de D i c e m b r e  de! prop io  año en ta bla ron  d em an d a 
P e d r o ,  N ic anor, M ariano, Ce cil ia  y  G re g o r ia  Mart ín ez de la T o b a  y  R a m ó n  
L ó p e z ,  m arid o  de G e rv as ia  P e r e z  M a rtín ez , so b r in o s  carnales de D o ña G a 
briela  M a r t í n e z , para q u e  se declarase nu lo  el te s t am e n to  o to rga do  p o r  
aquella  en g de S e t ie m b re  de  i 8 6 3 , y  á ios d em an d an tes  h e re d e ro s  de la m is m a ,  
c o m o  sus m á s  p r ó x i m o s  parientes;  prete nsió n  q u e  fun daron  en su  incapaci
dad para testar por  el estado de enajenación m en ta l  en q u e  se en c o n tr ab a  á 
consecuencia  de la m u e r te  de su esp o s o  y  de su  hijo  únic o, incapacidad ju s 
tificada p or  las declaraciones  de los  facultat ivos  q u e  la h ab ía n  reconocido  y  de 
los  v ecin os  :

R e s u lt a n d o  q u e  Isidro  G ó m e z  i m p u g n ó  la dem an da sosten ien d o  q u e  
D oña G ab rie la  Martínez se hal lab a en el u so  de su s  facultades in te lectuales  al 
o to rg a r  su  tes tam en to ,  no h ab ié ndose la  tenido p or  nadie  c o m o  d em en te , y  
h ab ien do  com parec ido  ante el E scr ib an o  y  test ig os  el dia 9 de Set iem b re  
de i 8 b 3 en su cabal juicio : q u e  el reconocim ie nto  practicado p o r  los faculta
t ivo s  en fin de aquel m e s  no podia refer irse á t ie m p o  anterior en q u e  el te s
ta m e n to  hab ía  sido oto rga do ,  co n t r a y é n d o s e  á lo s  dias en qu e  se verif ic aba 
el reconocim ie nto, y  au n ento nces  no la consid eraba loca ni en estado de e n a 
jenación m enta l,  de m od o  q u e  es tu v iera  incapacitada para e x pre sa r  su  v o l u n 
tad, s in o ú n ic am e n te  con tendencias á c ierta s  m anía s:

R e su lta n d o  q u e  rec ibido el pleito á p ru e b a  declara ro n de n u e v o  los  fa
c u ltativos  fore nses q u e  la m o n o m a n ía  que habían notado en Doña G ab rie la  
ocasio naba una p erturb ació n  m enta l,  pudiendo aseg u r a rse  que era de fecha an 
te r io r  al m e s  de j u n o  de aq uel año y  q u e  h ab ia  debido esta r p r o b a b l e m e n t e  
loca en aq uella  época;  y  q u e  si bien no podía decirse q u e  en 9 de S e t ie m b r e  
de 1863  hu b iera  de hal larse  n ecesaria mente  en esta lo  de verdadera  lo cura, sí 
p rob a b le m e n t e :  q u e  a s im is m o  declaró el facultativo  D. Fra nc isco  Santa na q u e  
hab ia  v i s :tado dos veces p or  encargo  da D. [si 1ro G ó m e z  en j u m o  de ¡863  
á D o ñ a  G ab rie la  Martínez,  enco  trándola  con señales  de enajenación m enta l,  
co n un a especie de im becilidad é id eas, in coherentes;  y  q u e  el Médico D. José  
E u 'o g io  M onte ro  dijo q u e  la habia asist ido’ en los ú lt im os  m e se s  hasta  fin de 
S e t ie m b re  de i F 6 3 , en q u e  la hab ían trasladado de su casa plazuela  de la L e 
ña, habien.io  co n se rv a d o  s iem pre , á p esa r  de su s  p adecimie ntos , sus faculta
des intelectuales :

R esu ltan d o  qu e  el E sc r ib a n o  y  dos  de los  te s t ig o s  del testam ento  en cu es
tión declararon  q u e  la testadora se hal laba en el p le no uso  de sus facultades 
in te lectuales;  y  q u e  practicadas otras p ruebas  test ificales  so b re  el p a it icu la r ,  
d :ctó sentencia el Juez  de prim era  in stancia, q u e  revocó  la Sala segunda de la 
R ea l  A udiencia  de esta  corte en 23 de M arzo  de 1 8 6 7 ,  declarando nu lo  el tes
ta m en to  q u e  en 9 de S e t ie m b re  de  1 8 6 3 y  ante  el E s c r ib a n o  D. F u lg e n c io  
F e r n a n d e z  aparecía q u e  o to rg ó  D o ñ a  G ab rie la  Mart inez, y  h ered ero s  a b in tcs-  
tato de la m ism a á los d e m andantes , c o m o  su s  parientes m á s  p r ó x i m o s ,  sin 
perjuicio de cualq uiera  o tro  q u e  m e jo r  dere cho hubie ra ;  fu n d án d ose  esta  s e n 
tencia en el result ado  de los  rec onocim ie ntos  y  declaraciones de los  faculta
t ivo s ,  en la del dem andado  y  de o tro s  10 tes t igos , y  en las inexacti tudes  e n  
qu e  habia  in curr ido la testadora en su e x pre sa d o  te s tam en to:

R esult ando  q u e  los  dem an d ad o s  in te rpusie ron  recurso  de casació n, ci tando 
c o m o  infringidas:

i . °  La s  le yes  1 . \  tít. ? Part id a 6 . a, y  i . a, t í t  18, libro. 10 de Ja N o 
vís im a R e c o p i l a r o n ;  puesto  q u e  se habia  declarado la nulidad de un  te stam en  
to o to rg ado con todas  las sole m nid ad es  internas  y  e x te rn a s  qu e  las m is m a s  
ex ig ían.

Y  2 . 0 L a  le y  i 3 , tít. i . °  de la Part id a 6 *, y  la do ctr in a  admitida p o r  L, 
j jurispru dencia de los T r i b u n a l e s ,  fundada en repetidas sentencias de este  S u -  
j p r e m o ,  sobre la vali dez del testam ento  otorga do  ántes de la locura  ó en un i r - 
i te rva lo  lúcido del te stador,  a u n q  te este  fue e loco;  toda vez q u e  del to í t im o -  
\ rúo del E scrib a no  que le había autorizacfo, y  d é l a  m an ifestac ión de los ücsrigoa 
I que habían asistían, aparecía que  N co cu rr ir  la tes tai lo m  á la E s a  ib..taz.? 
i p ,ra la m anifestac ión de su  v o lu n tad  se hallaba en estado de perfecta i u c ld e r , 
i siendo indudable  q u e  no ex is tía  pru eba alguna contar él,  pues  en este caso - ■
S Escrib ano  y  los testigos- -habrían c o m  n id o  una p re va r ic ac ión ,  y  el téstam e rúo 

no seria n ulo , sino L i s o :
V is t o ,  s iendo Pon en te  el Ministro D. Joaquín  de P a lm a y  V in u e s a :  
C on sid eran d o  q u e  las le yes  q u e  ordenan la va li dez  de los te stam entos  otor-* 

gados en la fo r m a  y  co n las so le m nidades  q u e  e x p r e s a n ,  p re su p o n e n  s ie m p r e  
la capacidad legal del testador:

Considerando que la cuestión de capacidad es de hecho; que las de estal 
clase para la casación son de la exclusiva competencia de la Sala sentenciador*^



y  que lía de estarse á su apreciación si con ella no se ha infringido alguna ley 
ó doctrina legal:

Considerando que en este pleito ha estimado la Sala fijando los hechos 
que Doña Gabriela Martínez no tenia la capacidad mental necesaria para otor
gar el testamento de 9 d ; Setiembre de 1 863 ; y que si bien contra esta apre
ciación se ha opuesto que habiéndose verificado después el reconocimiento 
de aquella por los facultativos, porque entonces resultara incapacitada no 
puede decirse que también lo estuvieia al tiempo en que testó, este raciocinio 
se funda en el supuesto inexacto de que la Sala ha formado su juicio y  crite
rio solo por el expresado reconocim ento, sin tener en cuenta lo declarado por 
otros muchos testigos, el contexto del mismo testamento y el resultado de las 
pruebas practicadas en su conjunto:

Considerando que contra la apreciación de la referida Sala, hecha como lo 
ha sido en esta forma, no se ha citado infracción alguna de ley ni de doc
trina:

Considerando además que no es legalmente cierto que contra el testimo
nio del Escribano .y de ios testigos que autorizan un testamento, y  especial
mente tratándose de la capaci.iad mental del testador, no puedan admitirse 
otras pruebas, ni que sea una consecuencia necesaria y precisa, cual se supone, 
la de que declarándose nulo por esta causa un testamento sea también falso,

ó como se dice, que sea falso y  no nulo, y  haya de perseguirse criminalmente 
á los que en él intervinieron:

Y  considerando, por todo lo expuesto, que son inaplicables al caso actual 
y  no se han infringido por consiguiente las leyes ni la doctrina citadas en apo
yo del recurso,

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al de 
casación interpuesto por D. Isidro Gómez y María Moreno, á quienes conde
mos en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in 
sertará en la Colección legislativa, pasándose al electo las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Eduardo Elío = jo a q u in  de Pal
ma y V in u e sa .= Jo sé  María Herreros de Tejada.— Teodoro Moreno. — Bue
naventura A l  varado .= C a lix to  de Montalvo y Follantes. = L u cian o  Bastida.

Publicación.— Leida y  publicada fu i la anteriqr sentencia por el E x 
celentísimo é limo Sr D. Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro del T ribu
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera, Sección segunda, el día de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cám ara.

Madrid 3o de Noviembre de i8 6 7 .= G re g o rio  Camilo García.

D IRECC IO N  G E N E R A L  DE C O N TA BILID A D  DE L A  H A CIEN D A  P Ú B L IC A .

VEN TAS ANTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE I 8 5 8 .— PROPIOS.— BENEFICENCIA.

R e la c ió n  de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor de las 
corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 18 58 ; cuyos extractos se re
miten á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 8/ de la ley de 1 .° de A bril de 1859.

Numero 

de drden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones ó establecimientos acreedores.

Cantidad 

de su crédito.

Escudos. Mils.

La que les 
corresponde 

en inscripciones.

Escudos. Mils.

Renta anual 

de estas.

Escudos. Mils.

7 So 3 Goremá

PRO PIO S.

TERCER TRIM ESTRE DE lS 6 5 .

, , .  Ayuntamiento de Torroella de Montgrí........................ 136 ,841 342,102 10,2 63

7S04 Gerona................... ..

PRIMER TRIM ESTRE DE 18 6 6 .

,.  Ayuntamiento de Torroella de Montgrí........................ 3,652 9 , 1 3o 0,273

7S00 Gerona.....................

SEGUNDO TR IM ESTR E,

. , .  Ayuntamiento de País. ....................................... 10 ,18 4 25,460 0,763

7806 Gerona. .  *. *

B E N EFIC E N C IA .

TERCER TRIM ESTRE DE l 8 65 .

Hospital de Gerona.............................. ; : ,

*r"

4 5 , 1 38 11 ?,«45 3,385

7807 Gerona,

CUARTO TRIM ESTRE.

. ,  e . Hospital de Ullastret....................................................... 18,039

S

■ 45 . 007 1,352
7808 Idem.. . .  c . . . . . . . . , . Hospicio de Gerona ...................................................... 5 i 2,332 . 1 *21*0,830 4 38,424
7809 Idem............... , . , .  Hospital de Gerona.............................  ............. . . .  . 1 .4 6 8 ,74 ! * 3.67* ,8 5 5 , 1 10, 1  55
7810 Idem................. . . . Hospicio de Olot............................................................. 23, i I 2 *  ̂ ^ 7 ,7 8 ® i ,733
781 r Idem....................... . Hospital de Olot.............................................................. Í7 5 /T20 .* 4^7,800 * tD,T34
781 2 Idem , . . .  Idem de Cassá de la Selva....................................... i $ i , ? 2 6 , 3? 9»3l g M ', 3 7 9  .

7 « t 3 Gerona.

PRIMER TRIM ESTRE DE 1866.

, . . .  Hospital de Figueras....................... .. . . . . . . . . .

*

. .  .• ■ 3 3 , 7 9 1 Í 4#4?7  • 2,534
78 14 Idem........................., „ , ,  Idem de Llers. . .  ................................................. .... 22,804 . *7)0 fo r I ,7 1 0
7 8 1 5 Idem . .. Idem de San Juan de las Abadesas............ ................... 387,51^. •. $6 8 ,78 $ 29,0*63

7816 Gerona

SEGUNDO TRIM ESTRE.

. , . .  Hospital de Bañólas........ ♦ , .............. .. . . . . . $ 4 ,1 2 5  *

**. * V *  - *

• ¿ Í 0 , 3 l 2
■V * -

6 , 3oq

Madrid 16 de Noviembre de 1867. r=Martinez.
* *

' • ■ - .*  ■ • •  *  .
» »

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE IN STRUCCIO N PÚBLICA.
Negociado de segunda enseñanza.

Están vacantés en el Instituto provincial de Badajoz y  en el local de Osu
na l is  plazas de Profesor de Dibujo lineal, de adorno y de figura, dotadas 
con el sueldo de 600 escudos la primera, y la segunda con el que al efecto se 
consigne en el respectivo presupuesto; las cuales han de proveerse por opo

sición, como prescribe e j f a r t . d e  la-ley de 9.tfe SeftembH> dé i 85y. Los 
ejercicios se verificará» en l á . Universidad de Sevilla, en la jjprma prevenida 
en el tít. 2 .0 del reglamentó de’ t ;*de IVÍayp de 186.4*. Para ser admitido á la 
oposición se . necesita: . - ¿   ̂ *

i . °  Ser español. . ’ ' *  * * ' .
2 .0 Tener 24 años de edad. . } '  '

3 .° Haber observado una .conducta mora1 'Repren sib le.
Los aspirantes presentarán‘en está Di^ecciofl general sus solicitudes do

cumentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la pu- 
* blicacion de este anuncio en la G a c e t a ,



P ro g ra m a  de ejercicios.

i .°  Contestar á 12 preguntas relativas á la Geometría, sacadas á la suerte.
2 .0 Dibujar en proyección vertical y  horizontal, arreglado á escala, un

fragmento de una máquina, tomado á !a sueite entre tres modelos elegidos 
por el tribunal, en dos dias, á cuatro horas cada uno.

3.° Hacer en cuatro horas la composición de un capitel del estilo de A r
quitectura, sacada a la suerte entre los que designe el tribunal, y  desarrollar 
después esta misma composición de claro y oscuro en otros tres dias, á cuatro 
horas cada uno, en papel blanco ó de color, de 61 centímetros por 4 8 .

4 . 0 Copiar una figura de otra, dibujada en seis dias.
5.° En el mismo tiempo, y distribuido en la misma forma, copiar un 

adorno del yeso.
Madrid 16  de Diciembre de iS ó y .— E l Director general, Severo Catalina.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE O B R A S P Ú B L IC A S .

En virtud d élo  dispuesto por Real órden de 3 1 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 14  del próximo mes de Febrero, á las 
doce de su man», na, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
espigón del Oeste de la dársena de la Coruña y  accesorias que comprende la 
primera parte de las de dicha dársena, bajo la cantidad de 255.885 escudos 
20 milésimas á que asciende el presupuesto aprobado para la misma.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18  de Marzo de 1 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en la 
Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2. 5oo escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la ■ olsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el de pó sito  del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más propos’ciones iguales, se celebra
rá, únicamente e ure sus : utores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo me
nos de 200 escudos, quedando las demás a voluntad de los licitadores, siem 
pre que no bajen de 5o escudos.

Madrid 21 de Diciembre de 18 6 7 . — E l Director general de Obras públi
cas, Agustín de Perales.

M odelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 21
de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del espigón del Oeste de la d ár
sena de la Coruña y sus accesorias, se compromete á tomar á su cargo 31 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta e.i 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente la ejecución de las obras.)

, (Fecha y firma del proponente.)
•y*» .

D IR EC C IO N  D E . A R T IL L E R ÍA . É  IN F A N T E R ÍA  D E M ARIN A.

E s t a d o  dem ostrativo ' de los individuos qué perteneciendo ai quinto batallón 
de in fantería  de M arina fa llec iero n  en la s ' fech a s  que se expresan , resu l
tándoles en final ajuste los créditos que se les señala , los cuales podran  
reclam ar sus herederos con documentos ju stificativos del Teniente C o ro 
nel p rim er J e f e  del r e fe r id o  batallan , residente en la ciudad de F e rro l.

Soldado de la primera.  compañía Pedro d e l. Conde Perez, hijo de SU veri o 
y de Marcelina, na ur^l de -Pugágo, «provincia de^Santander; falleció en la H a
bana el-2 A go sto '1 85/t dejómq escudo.s 9Go nfilésima*.

Idem de la sexta Eusebio Muñoz Tom'gHsa, hijo de Eusebio y  de Manue
la, de M arquesa,’ en Alicante; falleció en la Habana el 7 Agosto 18 57 : dejó
2! ‘ 359. ’ ** ;

4 Idem de la octava fjpTftitjgo*Martinez- González, hijo de Ped^o y  de Gre- 
goria, de Quintanilla,’ en*.Santander; falleció en^el Ferrol el 19 Diciembre 
1*857: dejó 0*978. * :■

Idem de la'sexta Manu&l R tA at Alonso, fcijo de Francisco y de Rosa, de 
San Mattin, .en Pontevedra; falleció en-el Ferrol el i 5 Diciembre 18 57 : dejó 

• a ‘ 3o6 • * -* .. * ♦ V '  •. .
, , . Idem de lg cuarta Rafaél Morejyf Sánchez* hijo de Pedro y  de María, de 

Álfarnate, eh Málaga;'falleció %n la fíabana é f^5 Agosto 18 57 : dejó i 5‘ gj?>.
Idem de la quinta Juan Ortiz Pardó; hijev de paceré desconocido y  de Ma

nuela, de San iM^més, en Santander; falleció en 'San Juan de los Remedios 
el 9 Setiem bre« 8 5 7 ; dejó ,$o‘ 3 o 2 v  ̂ . % * .

Idem de la , Francisco Sánchez y  Sánchez, hija, de'Manuel y  de Fran
cisca, de Guínerg* en Málaga; falleció en I3 jíabana-et 9 Agosto 18 57 : dejó' 
i 5 ‘ o 52. / H •

Idem d e la ’ sexta Rafnon Lago Cabaleiroghijó de Manuel y  de Antonia, 
de T eis, en Pontevedra^ talleció en la Habana el 17  Octubre 18 57 : dejó 
354 2 í 5. t

Idem de la sétima José MJra Fernandis, hijo de José y  de Teresa, de Al- 
Cún, en  Afeante; falleció en^Já Habana-el v 0 Octubre 18 57 : dejó 3u‘ '<83 . 

Idem de la octava Francisco Sánchez Garrido, hijo de Antonio y  de Ma

ría, de San Fernando, en Cádiz; falleció en Cuba el 22 Julio 18 57 : dejó 
25*43 1 .

Idem de la id. Juan Montilla Suarez, hijo de José y  de R.osalía, de Mála
ga; falleció en ia Habana el 16 Agosto 18 57 : dejó 32 ‘ 680.

Idem de la id. Lilis Medina Jim énez, hijo de Juan y de Dolores, de Vegár, 
en Almería; falleció en la Habana el 1 "A gosto  j 85q: dejó i o ' 8 i i .

Idem de la sexta Angel López Hernández, hijo de Pedro y  de María, de 
Santa María, en Lugo; falleció en la Habana el 3o Setiembre 18 57 : dejó 
38*oo i.

ídem de la tercera Fernando Agredo Fernandez, hijo de Gabriel y de Ma
ría, de San Martin, en Lugo; fallec ó en la Habana el ó Octubre 18 57 : dejó 
23*780.

Idem de la sétima Andrés Carba lo, hijo de padre desconocido y  de Fran 
cisca, d eP iloña, en Pontevedra; falleció en la Habana el 27 Agosto 1857 : 
dejó 11*8 7 5 .

Idem de la cuarta Fructuoso Romualdo Garnia, hijo de José y de Maria
na, de Santa Cecilia, en la Coruña; falleció en Cádiz el 12  Marzo 1858: dejó 
1 3*958.

Idem de la sexta Cosme Noviño Soneira, hijo de Miguel y de Luisa, de 
San Manuel, en la Coruña; falleció en la Habana el 25 Setiembre 1 8 .57 : 
dejó 1 2 .

Idem de la tercera Mariano Campán Girones, hijo de José y  de Felipa, de 
Alicante; falleció en San Fernando el 24 Octubre 1 858: dejó 9*400.

Idem de la id. Andrés Verde Prado, hijo de Andrés y de Josefa, de Cari- 
za, en Pontevedra; falleció en Cádiz el 14  Mayo 1 858: dejó 12 * 16 4 .

Idem de 1a quinta Miguel López Gómez: dejó 26*85o.
Idem de la tercera Sinforiano de Pedro Nieto, hijo de Cárlos y  de C le- 

mentina, de Cabañas, en Santander; falleció én el Ferrol el 24 Junio 18 ¿ 8: 
dejó 94*860.

Sargento segundo de la quinta Modesto Sánchez Lamadrid, hijo de Fro i- 
lán y  de Manuela, de Cahecho, en Santander; falleció en San Fernando el 28 
Mayo 1 858: dejó 2 2 ‘ oQi.

Cabo segundo de la tercera Juan Rodríguez Gómez, hijo de Francisco y  
de Isidora, de Valdeprados, en Santander; falleció en el Ferrol el i 3 Noviem
bre ib/58: dejó 28*620.

Soldado de la qu nta Juan Fiera Manzano, hijo de Juan y  de Josefa, de. 
Fuente de Piedras, en Malaga; falleció en San Fernando el 6 Noviembre 18 58: 
dejó r 1 ‘004.

Idem de la octava José Peral Riaz, hijo de Gioés y  de Rit-n, de Elilia, en 
Alicante; falleció en el Ferro! el iq Noviembre 1 858. dejó r4*• 652 .

Idem de la id. Manuel Setien Sañudo, hijo de Gaspar y  de Ramona, de 
San Roque, en Santander; falleció en el Ferrol el 20 Enero i 85<g d, jó 0*703.

Idem de la segunda Rosendo Nuñez Fernandez, hi:o de padre desconocido 
y  de María, de R;o Tonto, en Lugo; falleció en la Habana el 29 Setiembre 
1 858: dejó 1 5*352. ^

Idem de la quinta Juan González Martínez, h ’jo de Juan y  de Cas'lda, de 
Rosal, en Pontevedra; falleció en la Habana el 22 julio i 858: dejó 43*182.

Idem de la sexta José Segura Mancilla, hijo de Fernando y de Ana, dé 
Guaro, en Malaga; falleció en la Habana el 16 Julio 18 5 -: dejó 48*910.

Idem de la tercera Fernando . atalá Maré, hijo de Ignacio y de Rosa, de 
Gandía, en Valencia; falleció en la Habana el 29 Setiembre i 858: dejó 
45*o85.

Idem dé la id. Gregorio Morales Relmonte, hijo de Martin y  de Luisa, de 
Mejacar, en Almería; falleció en la Habana él 6 Agosto 1857: dejó 1 43y5

Idem de la cuarta Miguel Perez Maldonado, hijo de Mariano y de Rosa, 
de Dalias, en Almería; falleció en la Habana el 6 Agosto 18 5 7 : dejó 10.

Idem de la octava Juan Durán Perez, hijo de Francisco y de Isabel, de 
Jerez, en Cádiz; falleció en la Habana el 18 Agosto r857: dejó 4*875.

Idem de la cua ta José Ramón García, hijo de José y de Narcisa, de Uleí- 
la, en Almería; falleció en la Habana el 4 Setiembre 18.5y : dejó q*ó25.

Idem de la id. Bartolomé Amado Morillo, hijo de Diego y de Manuela, de 
Estepona, en Malaga; falleció en la Habana el 20 Agosto 18 57 : dejó 5*375-

Sargento primero de la octava Pedro Mendez Vales, hijo de Antonio y de 
Rosa, de Santa Cruz, en la Coruña; falleció en la Habana el i 3 Agosto 18 57 : 
dejó 8*750.

Soldado de la segunda Antonio Perez González, hijo de Ramón y  de Jo 
sefa, de San Cobat, en Lugo; falleció en la Habana el 2 Octubre 18 57 : dejó 
8*760.

Sargento segundo de la id.. Antonio Ruiz González, hijo de Francisco y  
de María, de Illan, en Almería; falleció en la Habana el 2 Setiembre 1 S 371 
dejó 8*125.

Soldado de la cuarta Manuel Torres Martínez, hijo de José y de Josefa, 
de Enis, en Almería; falleció en la Habana el 3 Agosto 1857: dejó 8*375.

Idem de la sexta Pedro Barredo Hidalgo, hijo de Francisco y de Joaqui
na, de Riyan, en Oviedo; falleció en el Ferrol el 20 Junio 18 59 : dejó 1*741*

Idem de la primera Andrés López Fernandez, hijo de Ptdro y de Isabel, 
de Piedra, en Lugo; falleció en el Ferrol el 9 Agosto 1859: dejó 2*o85.

Idem de la quinta Andrés García Sermonde, hijo de Eusebio y  de María, 
de Santa María, en la Coruña; falleció en la Habana el 1.®  Diciembre i 858; 
dejó 42*555.

Idem de la sexta José Diaz Gil, hijo de José y  de Isabel, de Venalamia, en, 
Málaga; falleció en la mar el 29 Agosto 1859: dejó 39*100.

Idem de la cuarta Domingo García, hijo de padre desconocido v  de Ma
ría, de Pasios, en Lugo; falleció en el Ferrol el i .°  Enero 1860: dejó 3*683.

Idem de la sexta Juan Jubin Alvarello, hijo de Manuel y de María, de 
Lalin, en Pontevedra; falleció en el Ferrol el 4 Enero 1860: dejó 5‘ 8o i .

Idem de la segunda Ramón García Rey, hijo de Tom ás y de Josefa, de 
San Juan, en la Coruña; falleció en el Ferrol el i 5 Enero 1860: dejó 28*188.

Idem de la sexta José García B e r n a n ,  hijo de Francisco y de María, de 
Benej.igar, en Alicante; falleció en la Habana el 3o Abril 1859: dejó 74*045.

Idem de la id. Benito Castro Chaves, hijo de Joaquín y  de María, de



Litorian, en Pontevedra; falleció en la Habana el 28 Abril 18 59 : dejó 
26*740.

Idem de la segunda José Palacios Fernandez, hijo de Antonio y de Ma
ría, de Comillas, en Santander; falleció en la Habana el 25 Junio 1859: 
dejó 53 ‘ o 52 .

Idem de la tercera Domingo López Vascoy, hijo de Antonio y de María, 
de San Pedro de Qutin, en la Coruña; falleció en la Habana el 21 Mayo 1859: 
dejó 6*482.

Idem de la id. Alejo García Martínez, hijo de Basilio y de María, de R e
quena, en Valencia; falleció en la Habana el 2 Agosto 1859: dejó 68*832.

Idem de Ja sexta Bartolomé Narvaez García, hijo de Antonio y de Cata
lina, de Conil, en Cádiz; fi.lleció en Conil el 19 Diciembre 1859: dejó 
29*4 I4-

Idem de la octava Pedro Lledó Sánchez, hijo de Estéban y de Rosa, de
Ballosa, en Alicante; falleció en la Habana el 26 Enero 185g : dejó 27*141.

Idem de la sétima José Martínez Mallo, hijo de Alonso y de Joaquina, de 
Villabuel, en Oviedo; falleció en la Habana el 5 Febrero i 85g: dejó 46*660.

Idem de la segunda Lúeas Navarro Gómez, hijo de Andrés y de Isabel, 
de Cumbres, en Huelva; falleció en la Habana el 1 3 Febrero 18 5q: dejó 
38 *860.

Idem de la quinta Antonio Guerra Cárdenas, hijo de Antonio y de Ma
ría, de Arcos, en Cádiz; falleció en la Habana el 29 Febrero i 85g: dejó 
2 2 * 184. '

Idem de la id. Agustín Domínguez Moriche, hijo de Pedro y  de Isabel, de 
Jimena, en Cádiz; falleció en la Habana el 26 Julio 1869: dejó 23‘5o8.

Idem de la sexta Antonio Bugi Santa Cruz, hijo de José y de María, de
Tenlada, en Alicante; falleció en el Ferrol el 2 Marzo 1860: dejó g ‘ 900.

Idem de la segunda Alonso Rojas Macías, hijo de Alonso y de María Jua
na, de Casares, en Málaga; falleció en el Ferrol el i 5 Enero 1860: dejó 
9*634.

Idem de la tercera Dionisio Castr ílo Vega, hijo de Tomás y de María, 
de Viliargodio, en León; falleció en el Ferrol el 29 Marzo i<v6o: dejó i ‘ 3q3.

Idem de la id José Pereira Zembra, hijo de Andrés y de Rosa, de Brion, 
en la Coruña; falleció en San Fernando el 19 Majo 1800: dejó 33*467.

Idem de la cuarta Antonio Ramudo Lop^z, hijo de Manuel y de Josefa,
de San Bartolomé, en Lugo; falleció en el Ferrol el 3o Junio 1860: dejó
1 ‘ i 56.

Idem de la quinta Antonio Rodríguez Mendueña, hijo de José y de Tere
sa, de Bebaco, en Pontevedra; falleció en el Ferrol el i 3 Junio 1860: dejó 
0*900.

Idem de la cuarta Francisco Fernandez Sánchez, hijo de José y de Jua
na, de Cehegin, en Murcia; falleció en San Fernando el 1 1  Junio 1860: dejó 
9 *33o .

Idem de la sexta Bernardo Noguerol Barrios, hijo de Juan y de Francis
ca, de Cebollino, en Orense; falleció en el Ferrol el 5 Julio 1860: dejó
5*200.

Idem déla id. José Suarez Rodríguez, hijo de Juan y de Antonia, de 
Crendes, en la Coruña; falleció en el Ferrol el 9 Julio 1860: dejó 6*700.

Idem déla cuarta Joaquín Trombona Fernandez, hijo de Bernardo y de 
Isabel, de Oviedo; falleció en Algeciras el 1 . 0 Julio 1860: dejó 36*91 1 •

Cabo segundo de la sexta Antonio Sastre Cueto, hijo de Carlos y de Ma
ría, de Nava, en Oviedo; falleció en Algeciras el 19 Agosto 1860: dejó 
26*800.

Soldado de la id. Francisco Soler Cornelias, hijo de Valentín y de Ma ía, 
de Castellón, en Barcelona; falleció en el Ferrol el 2 3 Setiembre 1860: dejó 
2*212.

Idem de la tercera José González Blanco, hijo de Juan y de Agueda, del 
Hosp cío de Lugo; falleció en el Ferrol el 5 Agosto 1860: dejó 14*142.

Idem de la cuarta José León González, hijo de Francisco y de Josefa, de 
Utrera, en nevilla; falleció en Algeciras el 14 Setiembre 1860: dejó 39*042.

Idem de la primera Manuel Nava Perez, hijo de Casimiro y de Isabel, de 
Pozuzana, en Palencia; falleció en el Ferrol el 27 Enero 1861: dejó 4*964.

Idem de la sexta Juan jimenez Bocanegra, hijo de Juan y de Juana, de 
Olvera, en Cádiz; falleció en el navio R ey Francisco de A sis el 1 1  Mayo 
1860: dejó 23*416.

Sargento segundo de la primera Antonio Gómez Garrote, hijo de Cárlos 
y  de ¡v.aría, del Fenol, en la Coruña; falleció en el Ferrol el 12 Febrero 
18 6 1: dejó 2*982.

Idem primero de la tercera Juan Petecolin Comech, hijo de Francisco y 
de Isabel, de Ernien; falleció en la Habana el 29 Diciembre 1860: dejó 
352*120.

Soldado de la id. José Fernandez Sánchez, hijo de Cristóbal y  de Isabel, 
de Lubrun, en Almería; falleció en la Habana el 10 Diciembre 1860: dejó 
9 *352.

Idem de la quinta Jerónimo Novoa Fernandez, hijo de Cárlos y de Ange
la, de Lonedo, en Orense; falleció en el Ferrol el 9 Febrero 186 1: dejó 
1 1* 2 16 .

Idem de la cuarta José Vázquez Recio, hijo de Francisco y de Manuela, 
de Villanueva, en Orense; falleció en la Habana el 4 Enero 1860: dejó 
20*477.

Idem de la sexta Juan Figueroa Pórtela, hijo de José y  de Manuela, de 
Migran, en Pontevedra; falleció en Cartagena el 4 Mayo 18 6 1: dejó 12*079.

Tambor de la cuarta Francisco García Fernandez, hijo de Antonio y de 
Josefa, deAlmubres, en Murcia; falleció en el Ferrol el 26 Junio 18 6 1: dejó 
6*51 5 .

Soldado de la primera Manuel Lumbreras, hijo de Antonio y de Gregoria, 
de Voxovia, en Soria; falleció en el Ferrol el 8 Abril 186 1: dejó 4*327.

Idem de la sexta Manuel Iglesias Carriles, hijo de Juan y de Josefa, de 
Peón, en Oviedo; falleció en Algeciras el 19 Abril 186 1: dejó 16*604.

Idem de la tercera Nicolás Carrera Meno, hijo de Francisco y de Josefa, 
de Meriama, en Orense; falleció en Tetuan el 24 Setiembre 1861; dejó 
I *5 12.

Sargento primero de la plana mayor Francisco Navarrete Martínez, hijo 
de Fabricio y de Mariana, de Alvor, en Almería; falleció en Tetuan el 17  
Setiembre 186 1: dejó 0*617.

Soldado de la cuarta compañía Julián Moreno Morán, hijo de Melchor y 
de Vicenta, de Fonfria, en León; falleció en Tetuan el 9 Octubre 186 1: dejó 
9*037.

Idem de la tercera Antonio Vello Lozano, hijo de Antonio, de Cádiz; fa- 
llcc ó en Santiago de las Vegas el 14 Agosto 186 1: dejó 3*087.

Idem de la primera Pascual López Blanco, hijo de Joaquín y de María, de 
Escajo, en Salamanca; falleció en Tetuan el 23 Octubre 1861: dejó 23‘ 5o5 .

Idem de la segunda Matías Rodríguez y Rodríguez, hijo de padre desco
nocido y de María, de Novoa, en Orense; falleció en Tetuan el 18 Octubre 
18Ó1: dejó 14*346.

Idem de la quinta Ramón Cervera y Cervera, hijo de Manuel y de Jose
fa, de Losa del Aries, en Valencia; falleció en Tetuan el 18 Octubre 186 1: 
dejó 20*. 5i .

Idem de la id. Rafael Candela Mayo, hijo de Benito y de Josefa, de San 
Pedro de Añobre, en Pontevedra; falleció en San Fernando el 26 Noviembre 
18 6 1: dejó 11*72 5 .

Idem de la primera José Fernandez Estevez, hijo de Joaquin y de Geno
veva, de Ecija, en Sevilla; falleció en Puerto de Samaná el 23 Agosto 186 1: 
dejó 61 *566.

Idem de la tercera Manuel Iglesias é Iglesias, hijo de padres desconoci
dos, de Labradores, en Pontevedra; falleció en Santiago de las Vegas el 5 
Setiembre 186 1: dejó 5*3 18.

Idem de la segunda Ramón Rodríguez Vázquez, hijo dé Antonio y de 
María, de Ferreiros, en la Coruña; falleció en Puerto-Rico el ib Agosto 186 1: 
dejó 47*673

Idem de la primera José Quiroga Santos, hijo de Manuel y de 'vlaría, de 
Carracedo, en Pontevedra; falleció en la travesía de Filipinas á la Península 
el 16 Agosto 186 1: d e j ó  86.

Idem de la cuarta Felipe González Fernandez, hijo de Juan y de Andrea, 
de Santa Cruz de Lamas, en Pontevedra; falleció en San Femando el 16 
Agosto 186 1: dejó i 3‘66o.

Idem de la quinta Julián Diaz Yañez, hijo de padre desconocido y «de 
Juana, de San Julián, en Lugo; talleció en San Fernando el 14 Marzo 1862: 
dejó 27*646.

Idem de la id. Fulgencio Alvarez Peñara, hijo de José y de Bernarda, de 
Santa María de las Oyas, en Soria; falleció en San Fernando el 23 Marzo 
1862: dejó 7*909.

Idem de la segunda Pedro Fernandez Leiros, hijo de Estanislao y de R u
tina, de Dos dglesias, en Pontevedra; falleció en la Habana el 12 Setiembre 
1858: dejó 10*781.

Idem de la primera Manuel Suarez Mariana, hijo de Demetrio y de An
tonia, de San Cosme de Mayanco, en la Coruña; falleció en San Fernando el 
14 Abiil 1862: dejó 28*148.

Idem de la cuarta casimiro Gómez, hijo de José y de Rufina, de Puer.te- 
deume, en Orense; falleció en San Fernando el 26 Julio 1862: dejó 1 5*716.

Sargento segundo de la tercera Isidoro Matamales Izquierdo, hijo de Al
berto y de Rosa, de Benaguacil, en Valencia; falleció en la Venta de la Pue
bla de Bayona y Valencia el 26 Julio 1862: dejó 55*c3o.

Soldado de la quinta José Fernandez Piña, hijo de Juan y cíe Manuela, 
de San Martin, en Lugo; falleció en San Fernando el 21 Diciembre 1862: de
jó 9 ‘88 í .

Idem de la segunda . José Bernabet Bellot, hijo de Miguel y de 'Teresa, de 
Tibo, en Alicante; falleció en San Fernando el 3 Marzo 1 863: d e j ó  11 *63g.

Idem de ¡a id. Manuel Gil González, hijo de José y de Serafina, de San 
Sebastian, en Pontevedra; falleció en la Habana el 26* Junio 1862: dejó 
72*2 i 2. * » /  . t.

Idem de la primera José' Sánchez Perez, hijo de Diego y de Josefa, de 
Caudete, en Albacete; falleció , en-‘ San Fernando el 22 “Febrero ¡ 863: dejó 
l 6475I . ;

Idem de la segunda Patricio Losada Sotelo, hijo de Juan y de Antonia, 
deSabucedo, en Orense; falleció- en la Habana* el 18-iJulio 1862: dejó 
55*oo8.  ̂ "  «

Idem de la sexta Baldomero Zorrilla.Torrejon* hijo de Ramón y de Her- 
menegilda, de Calomira, en Toledo; falleció en' San Fernando el 3o Mayo 
1863: dejó 19*473. • - ^

Idem de la primera Aitfonió Gecllio Ródriguez, hijo de Antonio y de Jua
na, de Carcabuis, en Córdoba*, falleció ea San Fernando-el i . °  Julio 1 863: 
dejó, 14*533. , • '  -

Idem de la cuarta José Guillen Rivcis* hijo de Antonio y de Antonia, de 
Almería; falleció en San Fernando el 6íEnero 1864: dejó i 3*93o.

Idem de la \ú. Pedro Castañeira Fernandez, hij<y4li¿ Eugenio y de Josefa* 
de San Pedro, en Lugo; falleció en Sáí  ̂ Fernando el 16 L.ciembre 1863; de
jó 26*411. • , » ' ' ' * * * ■

Idem de la tercera José Ramo? Sierra, hjjo de Manuel y  de Ana, de Lu- 
' buch, en Almería; falleció en Filipinas el A'go^to* j 863:, dejó 44*535.

Idem de la id José del Prado Gaféí^diij» de José y de María, de Ljma- 
nes, en Oviedo; falleció er\ Qvi£4Q el 2aAjarzo 1864: dejó 6*307. •

Idem de la quinta Estéban -íjafan Rufin, hjjp de Estebarr y Rosa, <̂ e Ve- 
rasanet, en Tarragona; falleció, en* la H aban a^.2*7 ÍViarzo 1864: dejó 11*622.

Idern deja id. Vicente Amposta Alveri, hijo «deIVlanuel*y de Manuela, de 
Castellón; falleció en Santiago de Gil ha el 28 Abril 1864: dejó 4*o65.

Idem de la segunda Guillermo fm art^orvell^'.Jiijo de Lorenzo y de Mag
dalena, de Pollensa, en Jas Balegres; falleció en Santiago de Cuba, el 3o Abril 
1864: dejó 2*947. \  „ •

Tambor de la primera Angel' Selma Soto, hijo de Juafl y de María, de 
San Fernando, en Cádiz; falleció en Santiago de*Cuba el . i .a .Mayo 1.864: de
jó 9*572». •

Soldado de la tercera Domingo Martínez Perez, hijo dé Domingo y de 
Juana, de Murcia; falleció en Santiago cl£ Cuba el ? Mayo. 1864: dejó 6*972,



Idem  de la p rim era Ram ón F on tela  G on zález, Ir  jo de M anuel y  de R o sa , 
de Chacent, en Pontevedra; falleció en Santiago de C uba el 4  M ayo 18 6 4 : 
dejó 1 5 *4 35 .

Idem de la quinta Jo s é  Martel 1 A ndreu, hijo de Jo s é  y  de Sa lvad or, de 
B atea, en T arrago n a ; falleció en Santiago de C uba el 5 M ayo 18 6 4 : dejó 
2*3 i 5.

Idem de la sexta Jo sé  C arm ona P erejon , hijo de Antonio y  de Fran cisca , ¡ 
de B enacazon, en Sevilla ; falleció en Santiago de C uba el 6 M ayo 186 4 : dejó
7 ‘9° 5.

Idem de la tercera Isidro So lan o  y  So lan o, hijo de Leandro y  de Jo se fa , 
de Cartagena, en M urcia; falleció en Santiago de C u ba el 6 M ayo 18 6 4 : dejó 
0*982

Idem de la prim era Vicente G arcía N avarqu illo , hijo de Sa lvad or y  de D io- 
nisia, de C arlet, en Valencia; falleció en Santiago de C uba el 9 M ayo 18 6 4 : 
dejó 16*496 .

C abo prim ero de la cuarta Jo s é  M ontoro O rellano, hijo de Jo sé  y  de J o 
sefa, de L o ja , en G ranada; falleció en Santiago de C uba el 20 M ayo 18 6 4 : de
jó  33*157.

Idem segundo de la segunda Ju an  Ocano C ansado, hijo de Ju an  y  de M a
ría , de Bancarrota, en B adajoz; falleció en la H abana el 22 Ju n io  18 6 4 : dejó 
9 *18 4 .

Soldado de la cuarta M anuel T o v io  B o u ll, hijo de Jo sé  y  de C ipriana, de 
Su b ie las, en la Coi uña; falleció en Barracones del Príncipe el 3o Ju n io  18 6 4 : 
dejó 5 *2 8 7 .

C abo segundo de la tercera Ja im e O rm ella, hijo de Ignacio y  de Isabel, de 
B alagu er, en Lérid a; falleció en Santiago de las V egas el 21  ju n io  18 6 4 : de
jó  10 *9 54 .

boldado de la cuarta Antonio L u q u es S ile s, hijo de Ju an  y  de Ju an a, de 
v A lga id as, en M alaga; talleció en A lga idas el 9 M ayo 180 4 : dejó 16 *7 0 9 .

Idem de la sexta Pedro del P ío  C arrera, hijo de F ian cisco  y  de T eresa ,
de V illar de Gem íantes, en O rense; falleció en Villar de G om antes el 3o M ar
zo 18 0 4 : dejó 1 5 ' 17 6 .

Idem  cíe la id . Jo sé  Rodi iguez G eston , hijo de D om ingo y  de R o sa lía ,
de C o sago r, en Gi añada; falleció en C uba el i 3 M ayo 18G4: dejo 13*6 4 7 .

Idem de la cuarta Jo s é  David f t n e i i o s ,  hijo de Jo sé  y de A ndrea, de 
Isorna, en la L o ru ñ a; falleció en Santiago de ias Vegas el 12  Ju m o  18 0 4 : 
dejó 1 ‘ 084.

Idem de la tercera Francisco de A sís Pascua, hijo de padres de conocrdos, 
de Je rez , en C ád iz; falleció en M onte-C hristi el 2O ju n io  10 6 4 : dejó 0*648.

ídem de la prim era B uenaventura Alin B au sell, hijo de Ja im e y de María ,  
de San C ipriano, en G eron a; falleció en a Habana el 23 Ju lio  16 6 4 : dejó 
37 ‘ 332.

Idem de la tercera Ju an  Feijó  N ovoa, hijo de M anuel y  de M argarita, de 
C errato , en O rense; falleció en Bejucal el 2ó Ju lio  18 6 4 : dejó 2 3‘ i 16 .

Idem de la quinta Jo sé  Forn eiros Seoane, hijo de M anuel y  de Jo se fa , de 
Santa E ugenia , en O rense; falleció en B arracones del Príncipe el 26 Ju lio  
18 6 4 : dejó 1 ‘ 9 7 1 .

Idem de la id. Antonio M orales C arrillo , lujo de S e b a sta n  y  de C arm en, 
de G ranada; falleció en C u ba el »3 Ju n io  18 6 4 : dejó 1 0 * 1 9 1 ,

Idem de la cuarta Juan  A zaña G utiérrez, hijo de Felipe y  de A ntonia, de 
C arab a, en M alaga; falleció el 2 1 ju n  o 186 4 : dejó 1 1  ‘ 060.

Idem de la prim era M an uel  Fi\ iré R evorido, hijo de Silvestre  y  de Sil- 
vestra , de Santa M aría  de Meconda,  en la C oru ñ a ; falleció en M onte-C hr sti 
el 3o Ju lio  186 4 : d jo 5*o8 >.

ídem  de la quinta B rau lio  Ju an o lo , hijo de G aspar y  de M aría, de T ala- 
sar, en Ge, ona; talleció en M o n C -c lu  i s l í  el 4 ju lio  18Ü4: dejó 5 i ‘ o 53.

Idem de la id .-M iguel Aparicio y  F u ster , hijo de Kafaél y  de Vicenta, de 
V alleguart, en V aléñci^  falle..ió en M onte-C hristi el 29 ju lio  186 4 : dejó 5*o33.

Idem d é la  sexta A ntonio Humano N av^s, hijw> de Ju an  y  de M aría, de 
C ongar, en Granada;-.falleció en M on te-C Ín Lti el 2 Ju lio  10 6 4 : dejó 3o*5oo.

Idem de la cuarta rran c isco  C ervera Perez, hijo de A ntonio y  de Jo a q u i
na, de Parent, en A licante; falleció en Barracones del Príncipe el i 5 A gosto 
18 6 4 : dejo 6 * 11 1 .-  . J,

Idem de la seg ujícfe Jo sé  L lo p  Jainos,* hijo de A ndrés y  de T eresa , de Ja -  
tanello, en T arragon a; fa llec ió le* la Habana*.el* 10  A gosto 18 6 4 : dejó 78*070 .

Idem de la coarta Ju an  Sirrfon M ecías, h ijo .de Jo s é -y  de Isabel, de C as
tillos, en H uelva; fa lle * ó  en la H a b a n a 27 Ju lio  18 6 4 : dejó 14*960 .

Idem de la quinta ^ au rista ’ A ia A v ^ ^ e i> , hifcp* de,* Bautista y de R osa, de 
Balea, en T arragon a ; falleció, en la H ^ b an a  el 7 A g o s to  I& 0 4 : dejó 53*09 6 .

Idem de la prim era A’ntynio>Pcrez López . hijo de M iguel y de Ana , de 
A lm ochar, en Málaga;- falleciólen C uba £ l 9 ju lio  18 6 4  : dejó 32 * 1 1 2

Idem dé la quinta BenitQ fu e n te  -^Wning-ue^ , hijo-de Juan y  de Isabel, 
de T ou riñ o , en P on ^ved rq ; JU lep ó  en 4a H abana el 5- Setiem bre 18 6 4 : dejó 
69*403 * % i  :  . • .

Idem de la segunda Nicopicd#s Hernández - A r a g ó n h i jo  de Ju sto  y  de 
C ayetana, de Santiago , etl Val 1 acto üd^;. f a l l e g e n .  Santiago de las Vegas el 2 
Setiem bre 186 4 : d^jó 24*687. 4 '  . '

IdeYn de la* t e r c ia  fran c isco  Rod¿ig|w5: Ponpe,« hijo de A ntonio y  de Ma
ría, .de Vrflanueva de tos ^Castillejos, gktfldely^|JfalW ció en-M onte-C hristi el 8
A gosto  i8 0 4 > d y jó  ^ * 3 9 * *  \ s .  'm. ' r  _

Idem ae la sexta  B e r n q jd iy  .(Jarcia P a llo ; h ijo ’4é-D om iñgo y  de i eresa, 
de B u eñ a, en Ov¿í¿do; fj,illecfc«efL P ire rts^ lico  el 27 .JU M 0 186 4 : dejó 60*026.

Idem  de I4. quinta^ A lejo P as^fro l M esegucty hijo de Dom ingo y  de María, 
de M anzano , en G e ro p a ' talleció. enH taerC¿-Ri.co e l Jí i  Ju lio  18 6 4  : dejó 
9*226. *

Idem de la segunda A ndrés F o rt  y  O rtiz, h ljc fd e  T o m á s  y  de T eresa , de 
C astellfolí, en T arrag o n a ;fa lle c ió  en M on fe-C hristi el 10  Setiem bre 18 6 4 : dejó 
5 5 * 2 7 0 . . . ”  + *■ . . '

C abo segundo de la prim era A ntonio D iez N eira , hijo de A lonso y. de 
T eresa , de M anredos, en ’ L u g o ; falleció en M anredos el 5 M ayo 18 6 4  ; dejó 
555*347, . ' '  * V vr • •

Idem de la id Fernando Pascual Sebastian , h 'jo  de Ju an  y  de Is a b e l, de 
P ed ro -R u b io , en Segovia ; falleció en C uba el 7 Ju lio  186 4 : dejó 4 1 * 1 4 7 .

Soldado de la segunda Juan  Bautista C am pos , hijo de Juan  y  de Teresa, 
de Mora de E b ro  , en T arragon a ; falleció en C uba el 20 Ju lio  18 6 4 : dejó 
i 6 * o j o

Idem de la tercera Manuel Ferreteo V ázquez , hijo de Isidro y  de Jo sefa , 
de Iglesia, en L u go ; falleció en Cuba el 21 ju lio  18 6 4 : d jó 5 2 * 0 7 1 .

Idem de la cuarta Ma me! Muñoz Fernandez, hijo de Mariano y  de A m pa
ro , de Sanlúcar la M ayor, en Sevilia ; falleció en Cuba el 17  Ju lio  18 6 4 : dejó 
26* 1 1 7 .

C abo segundo de la cuarta Ju an  Prieto Fernandez, hijo  de Antonio y  de 
r  M aría, de Gandío, en L u g o ; falleció en C uba el 12  Setiem bre 18 6 4 : dejó 

15 *0 9 2 .
Soldado de la quinta Isidro A belli C astello , hijo de Sebastian  y  de M a

ría, de V all-Ilob regat, en T a rra g o n a ; falleció en Bejucal el 20 Setiem bre 
18 6 4 : dejó 28*01 3.

Idem de la prim era C árlo s Jim én ez R u iz , hijo de Jo sé  y  de C árm en, de 
C ád iz; falleció en P u erto-R ico  él 27 Ju lio  186 4 : dejó 17 * 1  10 .

Idem  de la id. Ja im e Vicens C arb o n ell, hijo ae Ju an  y  de M argarita, de 
S a n s illa s , en las B a le a re s ; falleció en la Habana el 1 1  E n ero  1 865: dejó 
57 ‘ 857 .

Idem de la quinta Antonio Perez Fernan dez, hijo de Manuel y  de Ju an a , 
de R ebordona, en Pontevedra; falleció en la H abana el 2 1  E n ero  i 865 : dejó 
83*683.

Idem de la cuarta Bernardo Revediego M erino, hijo de Fran c'sco  y  de 
M aría, de O lvera, en Cádiz; falleció en Santiago de C uba el 9 E n ero  1 865r 
dejó 56*700.

Idem  de la prim era C asim iro  G il G onzález, hijo de Jo sé  y  de Isab el, de 
la C oruña; fal eció en la H mana el 22 Febrero  18 6 5: dejó 62*930 .

Idem de la sexta Pedro López N avarro, hi.o de Fran cisco  y  de M aría, de 
A lboratall, en M urcia; falleció en B arracon es del Príncipe el 9 M arzo 1 865: 
dejó 68*247.

Idem de la quinta Nicolás Villanueva R odríguez, hijo de Francisco y  de 
Francisca, de Palacios, en L eón ; falleció en Sant.ago de C uba el 24  Feb rero  
1 865: dejó 79*836 .

Idem de la sexta Isidro C astellón R odríguez, hijo de Antonio y  de L a u 
rearía, de M ircuena, ea Sevilla ; falleció en vionte-Ch isti el 9 Feb rero  i 865: 
dejó 63 '9 6 7 .

Idem de la cuarta Salvador C olleriza B ericol, hijo de Eugenio y de V i
centa, de Uldecona, en T arragon a ; falleció en M onte-Christi el 7 Feb rero  
1 865: dejó 3 1 *084.

Idem de la segunda Francisco T irón  R o m ero , hijo de Jo sé  y  de Jo se fa , 
de A ¡ca;á, en C ádiz; falleció en Santiago de C u ba el i 5 M arzo 1 865 : dejó 
73-790.

Idem de la cuarta G regorio  C ardoso Fernandez, hijo  de A ntonio y  de J o 
sefa, de C h ao , en O rense; falleció en Santiago de Cuba el 18  ,v;a rz o  1 865: 
dejó 38*000.

Idem de la quinta C arlo s G arcía y  G arcía , hijo de R am ón y  de M aría, de 
V illalba , en O re n se ; falleció en Santiago de Cuba el 14  M arzo 1 865: dejó 
5 1 ‘ 631 .

Idem  de la sexta Ju an  B azar Santa María , hijo de Ignacio y  de T eresa , 
de San A ndrés, en Barcelona; falleció en Santiago de Cubd el 2 1 Marzo 1 865: 
dejó 5 3 ‘ 3o7.

Idem de la tercera Antonio Beneito C olom er, hijo de Pedro y  de F lo ren 
cia, de Bocairente, en Valencia; falleció de M onte-Christi á C uba él 20 M arzo 
1 865: dejó 79*351

Idem de la id. Angel Fernandez A ses , hijo de Jo sé  y  de María , de Caí-» 
doval, en Lugo ; falleció en P uerto-R ico  el 27 Ju lio  186 4 : dejó 5* o i 2 .

Idem de la sexta Antonio Tegido Perez , hijo de Manuel y de Isab el, de 
M andesalas, en O rense; falleció en P uerto-R ico  el i 5 O ctubre 18 6 4 : dejó 
4 7 *9 2 7 .

Idem de la quinta G aspar M engual Alem án, hijo de G aspar y  de F ran c is
ca, del valle de E b o  , en A licante; falleció en la Habana el 28 M ayo 1 8 6 5: 
dejó 77*084.

ídem  de la id. Antonio María R ondon, hijo de Ignacio y  de A na , de P a
rada, en S evilla ; falleció el 22 Ju lio  i 865: dejó 23*^95.

Idem de la segunda Fran cisco F en o y o sa  Martin , hijo de V icente y  ds 
María , de B allerona , en Castellón ; falleció en la travesía de la H abana á la 
Península el r5 A gosto 18 6 5: dejó 16 9 *34 0 .

Idem de la sexta G regorio Serrano López, hijo de R afaál y  de Estanislaa* 
de Zafrello , en Cuenca; falleció en V igo el 19  Setiem bre i 865:d e jó  1 17 * 5 0 14

Idem de la id . A ndrés Novell C asavano , hijo de Andrés y  de Lutgarda. 
d e C a n e td e  M ar, en B arce lo n a ; falleció en P u erto-R ico  el 14  Ju lio  1 865: 
dejó 18 * 2 17 .

Idem de la cuarta Jo sé  Sam payo H ueso, hijo de Cipriano y  de C ipriana, 
de Pedranzos, en la C oruña; falleció en Vigo el 12  N oviem bre 1 865 : dejó 
83 ‘ 6oo.

Idem de la quinta T o m ás B lás Perpiñan, hijo de Ja im e y  de M aría ,'d e  
T arragon a; falleció en el Ferrol el 28 O ctubre j 865: dejó 10 * 7 12 .

Idem de la prim era Jo sé  T o rres  N idal, hijo de Rafael y de Isabel, de 
Benim asot, en Alicante; falleció en Vigo el 4  Noviem bre 1 865: dejó 16 6 * 7 7 1 .

Sargento segundo de la tercera Manuel Pam pillon S ío , hijo de T o m ás y  
de L u isa, de P e íd o s , en Pontevedra; falleció en San  Fernando el i 3 D iciem 
bre 1 865: dejó 13*26 0 .

Soldado de la id. jo sé  Santa María L u n a, hijo de Lúeas y  de Jo se fa , de 
Jaca, en Huesca; falleció en su pueblo disfrutando licencia sem estral el 12  D i
ciembre 1 865: dejó 19 * 0 14 .

Idem de la sexta Saturnino C respo Hoces, hijo de D ám aso y  de M aría, de 
Falduresa, en L o gro ñ o ; falleció en el F erro l el 5 Feb rero  186 6 : dejó 35*588.

Cabo prim ero de la prim era Clem ente Nieto C orrales, hijo de Benito v  
de Olalla, del Quintanar, en T oledo; falleció en el Pacífico, cayó al agua dQ 
la fragata Nutnancia  el 18 Noviembre ¡ 865; dejó 135* 18 9 .



Soldado de la sexta M’guel Ferrer y Serra, hijo de José y  de Francisca, 
de Bulca:re, en Gerona; falleció en su pueblo hallándose con licencia el 6 
Marzo 1866: d*jó 21*687.

Idem de la segunda Juan Diaz Alvarez, hijo de Manuel y de Manuela, de 
San Rom án, en León; falleció en las islas Chinchas el 14  Abril 18 6 4 : dejó 
84*506.

Sargento segundo de la sexta José Miranda Diaz, hijo de Juan y  de Jo se 
fa, de Sorez, en Oviedo; falleció en Puerto-Rico el 7 Noviembre 1864: dejó 
i o 5*4<)5.

Soldado de la id. Salvador Martin Trasierra, hijo de Salvador y de A n
tonia, de Colicaro, en Málaga; falleció en el Feno l el 20 Octubre 18 6 6 : dejó 
9 ‘ 783.

Cabo segundo de la id. Florentino Fernandez García, hijo de Manuel y 
de Joaquina, de Santa Eulalia, en Oviedo; falleció ahogado en la bahía de 
Matanza?, isla de Cuba, el 9 Setiembre 1S66: dejó 43*932.

Soldado de la primera Juan Bermudez Vigo, hijo de José y  de Lucía , de 
Tezar, en la Coruña; falleció en la mar á bordo de la fragata Resolución el 
1 8 Julio 1866: dejó 244*978.

ídem de la teicera Benito García Boix , hijo de Antonio y de María, de 
Pedreda, en Lugo ; falleció en el bombardeo del Callao á bordo de la Reso
lución el 2 Mayo 1866: dejó 186*816 .

Idem de la sexta Tom ás Codina Botines, hijo de Ramón y  de María, de 
P o n s , en Lérid a; falleció en San Fernando el 12  Diciembre 18 6 6 : dejó 
1 3L1.35.

Idem de la primera Julián García Martínez , hijo de Gaspar y de María, 
de Aldcagrande , en la Coruña ; falleció en Ferrol el n  Marzo 1867 : dejó 
2*122 .

Sargento segundo de la sexta Enrique González del Amo , hijo de Ber- 
nardino y de M aría, de Reipalos , en Palencia; falleció en la travesía de la 
Península á Filipinas en la fragata mercante Em igrante el 4 Enero 1867: 
dejó 7 ‘ 800.

toldado de la primera losé Gafarza Masniano, hijo de Miguel y  de Rosa, 
de Buñol, en ' alenda; falleció en la Habana el i .°  Mayo 1867: dejó 44*676.

Madrid 16 de Diciembre de i8 6 7 .= L o p e z  Pinto.

D IREC C IO N  G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S Y  L O T E R ÍA S .

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los 1 5 premios 
mayores de los 1 .8 10  que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o  s .

N ú m e r o s . Escudos. A d m i n i s t r a c i o n e s .

1 7 .3 3 7  40 .000 Gandía.
21 2 12  20 .000 Madrid.
1 1 .2 9 9  8 .000 Jerez de la Frontera.
19 .7 3 2  4 .000  Manresa.
4 .0 09  2 .0 0 0  M ataré.

17 .0 4 3  1 .0 0 0  Badajoz.
3 7 . 36o 1 .0 0 0  Alcoy.
26 .8 62  i . q o o  Madrid.
3o .5 2 8  i . q o o  Sevilla ,
1 3 . 3g4 1 .0 0 0  Vitoria.

i . i )83 1 .0 0 0  Madrid.
38.096 1 .000 Murcia.
39 .7 4 9  1 .0 0 0  Madrid. >

2. 1 0  1 .000 V iílarrobledo.
16 .8 9 8  1 .000 Madrid.

En los sorteos Celebrados en este dia, en la forma prevenida por Real ór" 
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 260 escudos con
cedido á cada una de las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, y los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas aco

gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agracia
das las siguientes:

H U É R F A N A .

Doña Ramona Rem on, hija de D. Andrés, cabo de Carabineros de la 
antigua Comandancia de Aragón, muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A  S .

Hospicio.

María Ozores y Hernández de Ramón.
Angela Alvarez Fernandez de la Parra de Francisco.
Joaquina Rodríguez y  Tirado de Florentino,
Manuela Ortega y Serrano de Benigno.

Colegio de la P a \ .

Abdona Vicente de Froilán.
Madrid 3 i de Diciembre de i867.;=rPor órden, Secades.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE C EL E B RAR EN MADRID E L  DÍA I 1 D E  

ENERO DE l 8 6 8 .

Constará de i 5 ,ooo billetes al precio de 40 escudos (400 r s .) ,  distri
buyéndose 420.000 escudos (2 10 .0 0 0  pesos) en 661 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. ES CU DOS.

1 de .............................................................    10 0 .0 0 0
1 de........................................................... ? ..........................  5o . 000
1 de....................................................................................... 20 .000
1 de....................................................................................... 10 .0 0 0
1 d e ......................................................................................  5 .000

10 de 2 .0 0 0 .......................................................................... 20 .000
3o de r m o o  „ , ........................... . .  . ..........  3o . 000

6 14  de 3oo................................................. ....  . . .  18 4 .2 0 0
2 aproximaciones dé 400 para los números ante

rior y  posterior al premiado con 10 0 .0 0 0 ..  . 800

661 4 20 .0 00

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expenderán á 4 escu
dos (40 r s .)  cada uno en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 3a . 
Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los bille
tes, con la puntual dad que tiene acreditada la Renta

Es compatible la aproximación que corresponda al billete con cualquier 
otro premio que pueda caberle en suerte; entendiéndose que si saliese pre
miado el núm. r, su anterior es el núm. i d . ooo; y si fuese este el agracia
do, el billete núm. 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 862, para adjuiiear los premios concedidos á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña y á las don ellas 
acogidas en el Hosp ció y Colegio déla Paz de esta corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. =¡=El Director general.

JU N T A  DE L A  D EU D A P U B L IC A .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para  
la adquisición de créditos de la Deuda del personal, consiguiente á lo 
prevenido en la ley  de 3 . de Ju lio  de 1 855 y  con arreglo d lo resuelto 
en la R eal orden de 6 de Octubre de 18 6 2 .

CAMBIO FIJADO POR L A  JUNTA PA RA QUE SIRVA DE T IP O ,  24,80 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las T . . ~ . .’  ̂ . Importe nominal. Cambio, proposiciones. 1

D . Antonio A larcon ............... 24,70
Federico Fernandez. . .-. , 24,70
E l mismo........................... . 24,60
Rafael Reig........................ 24,60
Ceferino Serrano .......... 24,67
El m ismo........................... 24,65
El m Lm o........................... 24 ,7 1
E l m ismo........................... 24,68
Evaristo Fernandez. . .  . « ■ « «. t ’2 0 .2 2 2 24,60
Cosme Barrié y Agüero. 600.000 24,70
Tiberio A vila .................... 24,59
E l m ism o.......................... 24,(19
E l m ism o...........................' 24 ,55
Carlos U guina................. . 24,70
E l mismo............ * • .* . . . ! 24 ,70
E l mismo; * \ # 3t>o.ooo 24,70
E l mismo*. . . . . . . . . . . . 24,70
El m ism o....................... .. 24,70
E l m is m o ................. . 24,70
E l m ismo................. V. . . 24*7°
E l m ism o............ .. 24,70
El m ism o.......................... 24*7°
E l mi s mo. . . . . . . . . . . • • ño^.ooo 24,70
E l mi s mo. . . .  . . . . . .................... . 5oo.ooo ’ • " 24*7o
Eugenio de la Gándara 24>70
E l mismo........................ . , 24*7° ,
E l m ism o..........  . . . . * . 24,-70
Alfredo Olavarría... 24 ,70
E l m ism o............... ; *, . ,Z . ♦ . . ' 4.00*0.000 24,70
E l m ism o.. ............... ................................ 3 .0 00 .00 0 24,70
El mismo. . . . . . .  . . . . 24»7o
José de Sorarrain .. . . . .................... 4° * 92.9 24,50
José Felip y M ultra.. . , 24
Nicanor de Arana. . . . ....................  2 000.000 24,90
Francisco Alvarez . . . . . 24,89
Juan de Assua. 24*89



Proposiciones admitidas.

Interesados.
Nominal. Cambio. Efectivo.

Escudos.
— —

Reales vellón. Escudos.

D . José Felip y  Multra ofrece
5 .5 o 5  rs , pero el depósito
que ha constituido no alcan
za mas que para........................ 2 .000 2,400 48

José Sorarrain , . ............ .. 40 .9 j.9 2,460 1 .o o 3 ,25o

Tiberio Avila . .................... 100 000 2,455 2.455
E l m ism o.. ................. .. 3o o .000 2,459 7 .37 7
Evaristo Fernandez 20 222 2,400 497,4 61
Federico Fernandez 7 4 .-0 0 2,460 1.820 ,400
Rafaél Reig............ . . . . . . . . 5 .000.000 2,460 I 23.000
Ce ferino Serrano . . . . . . . . . . 600 000 2,465 14 .790
E l m ism o............................. .. 5o o .000 2,467 12  335
E l mismo. ............................ 5oo 000 2,468 12 .34 0
Tiberio Avila ofrece 3oo 000

reales, pero el depósito que
ha constituido solo alcanza á. 8 7 ,60 0 2,469 2 .16 2 ,8 4 4

Federico Fernandez , , ............. 40 .000 2,470 988
Antonio Alarcon . . . 44 200 2,470 1.0 9 1,7 4 0
Cosm e Barrie y Agüero ofreció

óoo.ooo rs., pero el depósito
que ha constituido solo alcan
za á ............................................... 2 9 2 .56o 2,470 7.2 26,2 3 2

Eugenio de la Gándara 1 000000
El m ism o..................... i 3ooooo
E l m ism o..................... 4000000

6 . 3oo.ooo 2,470 i 55.6 io
Cárlos Uguina..........  200000
El m ism o.................... 3ooooo
E l mismo siete propo

siciones de á 5ooooo 35ooooo
El mismo dos proposi

ciones de á 2000000 4000000
8 .0 0 0 .0 0 0 2,470 197.600

Alfredo Olavarría. . . 2000000
E l m ism o.................... 3oooooo

5 .000.000 2,470 123.5oó
El mismo, parte de 400.000 462.09 0 2,470 1 1 . 4 ' 3, 6 i 3

27. 363.6 2 1 675 258,540

Madrid 3 i de Diciembre de 1867. = E 1 Secretario , Gregori 0 Zapatería. =
V .° B . ° = E 1 Director general, Presidente, Vereterra.

SECRETARÍA.

Estado dem ostrativo de los créditos liquidados y  reconocidos p o r la Jun ta  
de la D euda pública p o r indemnización de los danos causados en la  
g u e rra  c iv il , que con a rreg lo  á la le y  de 1 . 0 de Agosto de i 85», re g la 
mento de 17  de Octubre s iguiente y  R e a l orden de 16  de M a rzo de 
1 8 5 2  s e  han mandado abonar p o r la misma, incluyéndose en certificacio
nes de liquidación del mes de Octubre de! presente a ñ o .

‘ M E S  D E  O C T U B R E .

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo d $ mA lb(trracin .

Cantidades li
quidadas y re

conocidas.

Eses¡. Mils.

D. Mariano Lausin, como cesionario’ de los 3o interesados
que á continuación se expresan:
D . José D ó n a te ............................................  ..................................... .. 64 ^
D. Andrés Zapater, heredero de D. Francisco........................... 665 ‘ 52o
D. Pedro Joaquín Romej'o,’. heredero de D.’ Pedro Antonio. . . 537 ‘ 9 ¿o
D . Ignacio N o veíla .. \ . •.................... .................* . . * « , ............... 72
D. José R io s, heredero de D. Antonio R am os. . . . . . . 69 ^ 4 0
D. Manuel Moreno, heredero de D .- Jó sé .......... ........................ .. 160
D . Casimiro Martínez, heredero de D. Cristótfal. . ............ 88
Doña Petra Sánchez, heredera de D . M anuel..........* ................. 2 g ‘ 200
D . Antonio Tsmprado*, heredero de D G regorio.......... " . . . . . • 24
D . Ramón R ivera . . . .  . .. . * . 1 . . , . ................. 56
Doña-Petra Saez, hereder^ de D . 'Agustín. ............... . 32
Doña Bernarda So la , viudd dé D. Jtisé ’PiSmto . . , ........... . 16
D . Manuel Valero Oquendo.......... ................................................ 8
D . Vicente V a l e r o . . . .......... IdV. i... ,T. . . . . . .  . V ............... 24
D . Matinal Oquendo U. I . . . , . . .  .'............... . . . .............. 160
Doña ívfaría Sánchez, heredera dé*D . José Martínez*.\ 25‘ 920
D . Joaquin Las Marías . . .  1 ............ ...............i . . .  . Iq 5*200
Doña Ignacia Pon, heredera de D. Venturhh* .......... 56

„ q ~
D . 'ose Argente.........................J . ..................... ; ................... . . . . .  .

202
640

Doña Carm en'Alcarráz, heredera de D. Francisco.......... ' . . . . . 2 16
D . Manuel Perez, á cuenta de 444 escudos Soo milésimas. . . 4 1 7 ‘600
D. Antonio B u x ............................................................... . . ................... S ó ‘400
D . Tom as R ivera.......................................... *............., , . ...................... 144
D . Lúeas A lam an............................................................................ ........ 960

Viuda de D. José  Saez................. ...................................................
D . Francisco Z ap a ter...........................................
Doña Josefa Cutanda, heredera de D. Ramón G arcía........... »»
D . Pió Gómez, heredero de í). Jo sé . .
D . Vicente Puerto, heredero de D. jo aq u in ...............

1 6  
4 5 5 ‘040 
1 2 4
3 2 7 * 0 4 0

6o48oo
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Bra-{atortas.

Herederos de D. Hilario García Lozano........................... 3 . 1 2 V 1 0 0

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pueblo de Qjtinto. 
D . Joaquin Puyol. ...............  # . . . . . 3 . 2 2 1

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo  de Chillón.

^Madrid 6 de Noviembre de 18 6 7 .—  El Secretario, Gregorio 
V .°  B . ° = E 1 Director general, Presidente, Vereterra.

1 . 3 7 3 ¿ 100 

Zapatería.3=

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E L É C E R A .

La plaza de Médico titular de la villa de Lécera se halla vacante; su 
dotación anual de Beneficencia consiste en 200 escudos. Además una junta 
de mayores contribuyentes le responde al pago de 900 escudos por cada un 
año, por la asistencia á las familias acomodadas. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias por téimino de un mes al Alcalde Presidente de dicha locali
dad, contado desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a 
c e t a  de  M a d r i d .

Lécera 17  de Diciembre de 1867. = E I  Alcalde Presidente, Domingo 
G r a c i a - 3227

A D M IN ISTRA C IO N  D E  H A CIEN D A  PÚ BLIC A
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. 0 . Francisco de Paula Pa
reja, Intendente que fué de esta provine a, para que en término de 3o dias 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d  y  B o
letín ojicial de esta provincia, se presente en esta Administración a exponer 
lo que a su dme.ho conve iga en el expediente de reintegro que se sigue en la 
misma sobre alcance de 383 escudos 463 milésimas que le re*u:tó a D. An
tonio Rodríguez de Rivera, Administrador de Rentas que fu i de M archena, 
cuya responsabilidad subsidiaria está declarada en dicho * excediente; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten

Sevilla 18 de Octubre de 1867 .= G a b r ie l Sánchez Alarcon. 1 7 1 9

AD M IN ISTRAC IO N  DE H ACIEN D A PÚ BLIC A
DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Rafaél García Tapia, Administrador de Hacienda pública de la provln* 
cia de Ov edo.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Manuel Preciado, D. Rufino 
Alonso de Isla y D .Ju a n  Salvador, Administradores que fueron de la misma 
d-sde julio de 1803, iboo, 1607? hasta Marzo de i-838; por el presente les 
cito, llamo y empl izo por segunda vez, y  en su defecto a sus hijos ó here
deros, paia que dentro uel tennino de ¡5 dias siguientes al en que se publi
que este edicto se presenten, por sí ó por medio de persona autorizada con 
poder en fo¡ ma legal, ante el Iribunal de Cuentas del Reino para defenderse 
ue la responsabilidad que contra ellos resulta en el expediente que pende ante 
d.cho Iribunal po¡ el alcance que aparece contra D. Jo  ¡quin Martínez, verede
ro que fue de Aliando; apercibidos que si ¡o hiciesen será 1 oídos y guardada 
su justicia, y en su rebeldía se proseguirá ei expediente como si estuviesen pre
sentes, y les parará perjuicio la providencia que se dictare.

Oviedo 3o de Diciembre de i8 6 7 .= R a fa e l García Tapia. 3224

C O N TA D U R ÍA  DE H ACIEN D A P Ú B L IC A
DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se saca á pública subasta la construcción de una caseta en el punto del 
A stillero ; cuyo acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia, con asistencia de los Sres . Contador de Hacienda pública, Coman
dante de Carabineros, Fiscal y Escribano de Hacienda, el dia 18  de Enero 
próxim o, de doce á una de la mañana.

La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto y  plano unido al expe-' 
diente, el cual estará de manifiesto en la Secretaría de Hacienda de este G o
bierno para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Para poder optar á la subasta habrá de depositar anticipadamente el lien 
tador en la Caja sucursal de Depósitos de esta p ovincia la cantidad de a5q es
cudos 55q milésimas, décima parte del importe del presupuesto. Este depósito 
será ampliado hasta doble suma en concepto de necesario por la persona á 
quien se L  h lya i.lju licado el remate, como garantía de su ejecución, sin que 
pu.da serle devuelto hasta que hayan trascurrido cuatro meses después de ter
minada y recibida la obra, previo reconocimiento facultativo.

Los licitadores haran sus propuestas en pliegos cerrados, según el modelo



adjunto, acompañando la carta de pago que acredite haber efectuado el depó
sito primitivo que se mención* en la condición anterior.

No se admitirá -postura qu* exceda de 2H9 5 escudos 5q2 milésimas en que 
sehaÜa presupuestada la obra, inclusos los gastos de reconocimiento a su 
terminación, que serán de cuenta del rematante.

Santander 1 8 de Diciemb ede 1 867. — Si Coronel Teniente Coronel, M a
nuel Rangel . — El Contador de Hacienda pública, Ramón Reai de Mendoza.

Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e . . , . ,  enterado del anuncio publicado en ía G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia con fecha . . .  y  de las con
diciones que se exigen para la subasta de la construcción de una caseta en el 
punto del A s t ille r o , se compromete á tomar á su cargo dicha obra con 
sujeción á las condiciones facultativas y económicas, por la cantidad de . . . .  
(Aquí las proposiciones admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, escribiendo en letra la caotila i en que se compromete el proponente 
á ejecutar la obra, sin cuyo requisito será desechada toda proposición.)

(Fecha y  firma del proponente.) 3 1 85

Se saca á pública subasta la construcción de dos garitones de madera en el 
muelle de Maliaño de esta ciudad; cuyo acto tendrá lugar en el despacho del 
S r . Gobernador de esta provincia, con asistencia de los Sres. Contador de 
Hacienda púbhca, Comandante de Carabineros, Fiscal y  Escribano de Hacienda, 
el 18  de Enero próximo, de doce á una de la mañana.

La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto y plano unido al expe
diente, el cual estará de manifiesto en la Secretaría d : H cienda de este G o
bierno para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la lici
tación .

Para poder optar á la subasta habrá de depositar anticipadamente el lid 
iador en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad de 17  
escudos y5S milésimas, décima parte del presupuesto: este depósito será am 
pliado hasta doble suma en concepto de necesario por la persona á quien se 
le haya adjudicado el remate, como garantía de su ejecución, sin que pueda 
serle 'devuelto hasta q e hayan trascurrido dos meses después de terminada y  
recibida ía obra, previo reconocimiento facultativo.

Los licitadores harán sus propuestas en pliegos cerrados, según el mo
delo adjunto, acompañando la carta de pago que acredite haber efectuado el 
depósito primitivo que se menciona en la condición anterior.

No se admitirá postura que exceda de 177  escudos 58o milésimas en que 
se halla presupuestada la obra, inclusos los gastos de reconocimiento á su ter
minación, que serán de cuenta del rematante.

Santander 18 de Diciembre de 18 6 7. =£1  Comandante de Carabineros, 
Manuel R a n g e l.= E ! Contador de Hacienda pública, Ramón Real de 
Mendoza.

Modelo de proposición.

D .  N ., vecino d e    enterado del r-u -cto  publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia con fech a...., y  de las con
diciones que se exigen para la subasta de los g tritones en el muelle de Ma- 
liano de esta ciudad , se compromete á tomar á su cargo dicha obra, con 
sujecon á las condiciones facultativas y económicas, por la cantidad de. 
(Aquí las oroposiciones admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, escribiendo en letra la cantidad en que se compromete el proponente 
á ejecutar la obra, sin cuyo requisito será desechada to la proposición.)

(Fecha y firma del proponente ) 3 186

T R IB U N A L  D E O PO SICIO N

a  la Cátedra de Retórica y  Poética vacante en el Instituto de Casariego
de Tapia.

Los opositores D. Justo Alvarez Amandi, D . José Avila y  Alarcon, Don 
José  María Neve, D. Vicente España, D . Manuel Parrilla, D. Joaquin Cam
pano y D. Manuel Rodríguez Losada, cuyos discursos han sido aprobados 
por el Tribunal, se presentarán en esta Universidad el 23 de Febrero próxi
m o, para dar principio á las oposiciones.

O v i e d o  24 de Diciembre de 18 6 7 .— El Secretario, D r. José Campillo y 
Rodriguez 32 25

JU N T A  ECO NÓ M ICA D E L A  F Á B R IC A  DE P Ó LV O R A  DE M U RCIA .

Debiéndose celebrar el dia 29 de Enero próximo subasta pública para 
construir las obras que ha de contener el horno para la refinación del azu 
fre en el edificio salitrería d : esta ciudad, en precio de 1 . 1 9 1 escudos 4 1 ; ' 
milésimas, según presupu sto aprobado por Real órden de 6 de Novi robre 
de 1866, se anunca para conocimi mto de todos aquellos que quieran tornan \ 
parte en la licitación, que esta tendrá lugar a las once de la mañana ante esta | 
junta Las propos ciones deben entrenarse en pliegos cerrados, media hora 
ántes de empezar el remate, al Presidente del tribunal y ser acompañadas del • 
documento que acredite haber hecho en la Caja de í>epós;tos el de 100 
escudos. Los pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobadas por 
Real órden del 2 del actual, y en cuya virtud se anuncia la presente subasta, 
como igualmente los planos, estarán de manifiesto en las oficinas del cuer
po en esta ciudad, todos los dias no feriados, desde las nueve á las dos de ia- 
tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indispensablemente como el 
siguiente

Modelo.
D. N. N ., vecino d e , . .  . . ,  calle de. . . enterado del anuncio publicado 

gn la G aceta oficial del Gobierno para la subasta de las obras para el esta

blecimiento de un horno de refundir azufre, en el edificio salitrería de esta 
ciudad, se compromete á cubrir el servicio objeto de la licitación por la can
tidad de (en letra, unidad de escudo), con arreglo en un todo á las con
diciones del pliego aprobado por S .  M., del que declara estar perfectamente 
enterado, y  con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1 852 c instrucción de 3 de junio del mismo año, que conoce 
igualmente.

(Fecha y firma con dos apellidos).
Murcia 28 de Diciembre de 18 6 7 .— R. A. D. L . J .  S . ,  el Oficial segun

do de Administración militar, Secretario, Adolfo u.odriguez Games.
3197

JU N T A  PR O V IN C IA L  DE B E N E F IC E N C IA  DE V A L E N C IA .

Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 39 000 kilogra
mos de carne de carnero, ó los que se necesiten en el Hospital provincial de 
esta ciudad durante el año económico que rige (por no haberse presentado 
licitadores en la anunciada para hoy dia de la fecha), con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provin
cial de Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 3o de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de 
esta provincia ó quien haga sus veces,

La subasta se verificará á la baja del tipo de 45o milésimas de escudo el 
kilogramo, y  no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tornar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal de 1 .7 5 5  escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como 
tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la 
vista del público hasta media hora después de la señalada para dar principio 
al acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos ba
jo pretexto alguno.

A las doce y media de la mañana procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo órden que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá 
ido numerándolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

Valencia 2 7 de Diciembre de i8 6 7 .= E l  Presidente, Francisco R ubio. =  
P . A . D. L J ,  el Secretario, José Cirujeda y ¡ orán.

Modelo de proposición .

D . .. .. vecino de , habitante en  , enterado del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de. . . .  y en el Boletín oficial de Valencia de ,
y del pliego de coodic ones para la subasta pública del suministro de Sq.ooo 
kilogramos de carne de carnero, ó los qu¿ se necesiten en el Hospital provin
cial de esta ciudad durante el actual año económico, y del precio máximo fi
jado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado ar
tículo, sujetándose en todo á dichas condiciones y anuncio y á lo prevenido 
en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 
20 de Sefiemhre de i 865, por la cantidad de  (la cantidad en letra).

Acó npaña á esta propos cion el documento que acredita haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos la' suma de i .ybó  escudos como fianza 
provisional. • •

Valencia d e ..... de 1867. '*y
(Firm a del licitador.) 3 1 q5

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtu d  de providencia 
del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiásti
co de esta corte y su partido, refrendada po£ el infrascrito'Notario, se cíta, 
llama y emplaza .á Domingo Luengo, marjdo d§'Lorenza Rodriguez y  pa
dre de Micaela Luengo, de estado soHeya', que pretende contraer'matrimonio 
con Ciriaco Alonso y Monge, para que dentro del término dé 1?  dias, á con
tar desde el sigu'cnte .«1 de la publicación -dehpresente anuncio, comparezca 
en este Tribuna], situado en la calle de la Pasa, número 3, cuarto principal, 
á prestar la oportuna declaración,-Según previciieda-ley vigente de 20 de J u 
nio de 1862 '; y pasado ‘dichó férm-ino -sin haberse: presentado se.procederá 
á lo que corresponda e-n jpstithu .. /• \  ; ,. ■' * ■*

Madrid 17  de Diciembre de 1*867. — Nicolás Bachiller. . **3229
*

En junta general de acre: dores, celebrada en el Juagado de primera ins
tancia del distrit-rdel- Centro de esta corte en 5 de Setiembre último,*.'fueron 
aprobadas las proposiciones d-e transacción y convenip presentadas pon Doña 
Rita Galvez Caballero,g'viuda dé D. "Nicolás^órtiz, para satisfacer los créditos 
reconocidos contra fe testamentaría concursada* de su difunto esposo, las 
cuales se encuentran unidas ál respectivo expedente que* se encuentra de 
manifiesto por término de 20 ;dias , desde lasr ocho ‘de la mañana hasta las 
tres de la tarde, en la Escribanía" de D. Nicplás de Motta, calle Mayor, nú
mero 87, no siendo festivos, en'cumplimiento del art. 624 y  para los efectos 
del 625 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Diciembre de i8 6 7 .= N ico lá s  de Motta. 3a3o



En virtud d e. providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á Santos Crespo García, natural 
de Espinosa, de 27 años dé edad, jornalero, que ha vivido en la calle del An
gel, núm. 8, buhardilla, para que se presente en la audiencia de S . S , sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de V i
lla, para la práctica de in a  diligencia acordada en causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones á Andrés Ramos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar , 3 i 12

D. Prudencio Blanco y  García, Juez de primera instancia de la villa y  par
tido judicial de Lalin.

Por el presente cito á,Manuel y  Esteban de Castro, naturales de San Sa l
vador de Villasióne, en el Ayuntamiento de Antas, partido judicial de Chanta
da, para el seguimiento del juicio voluntario de testamentaría de los bienes 
fincables de Isabel García y José de Agrá, vecinos que fueron de San Estéban 
de Basadre, promovido por Manuel Varela, hoy vecino de este pueblo, á medio 
del Procurador Rodríguez. Si se creyesen con algún derecho y tuviesen que 
hacer gestiones, podrán personarse por sí ó á medio de terceras personas fa
cultadas con poder bastante

Dado en la villa de Lalin á 17  de Diciembre de 18 6 7 .— Prudencio Blan
co.=Licenciado Francisco Batalla Hermida. 3 2 17

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciudad de Borja y 
su partido.

Por el presente cito, llamó y  emplazo á Silvestre Fuentes y  Arasanz, hijo 
de otro Silvestre y Joaquina, natural de Burgacet, partido judicial de Boltana, 
residente últimamente en el de Talamantes, soltero, de edad de 16 años, bar
bero. para que en el término de 3o dias comparezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber una providencia dictada por la Sala tercera de la Excm a. A u
diencia del territorio en 2cf de Noviembre finado, en la causa formada al 
mismo sobre tentativa de estafa de dinero á D. Dionisio Aguilera, Cura pár
roco de Magallon; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja a 27 de Diciembre de 1 867.= V enan cio  del V alle.— De 
su órden, Severo de Lizarraga. 3 2 18

D . Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciudad de Borja 
y  su partido.

Por el presente c:to, llamo y emplazo por primer edicto y  pregón á Ma- 
ximina García, natural del pueblo de Castronuevo, comprendido en el parti
do judicial de 'fo ro , pordiosera, de edad de unos nueve años, para que en 
término de 3o dias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia pronunciada por la Sala tercera de la Excm a. Audiencia del territorio 
en 21 de Noviembre p óximo pasado, en la causa que se ha seuuido en este 
dicho Juzgado contra Antonio del Cos y Cuartero, vecino de la villa de Ain- 
zon, sobre supuesta violación de dicha Maximina; pues finado dicho término 
sin hacerlo le parará el perju;cio que haya lugar.

Dado en Borja á* 27 de Diciembre de i8 6 7.= V en an cio  del V a lle .= D e  su 
órden, Severo de Liz’arraga. 32 19

D. Enrique Morales, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia def distrito de la Latina.

Por el presente efto, ^latno jr errmlazo á^Andrés Dulon y  Boluque, que 
vivió en la caliere Mira él RioAVfi’a, núm. 10, cuarto buhardilla, y cuyo actual 
paradero se igrfora, para que dentro de nueve dias qué por primer término se 
le señalan, se presente en la Secretaría de la Saja cuarta de la Excelentísima 
Audiencia cíe éste territorio', ó en'la audiencia de.íste Juzgado, en méritos de 
la causa que se lé sigue ^ or lesiofiefe-. ,

Dado en Madrid á 28 .de - Dkiémbre. de iS fiy .— Eriríque Morales. = P o r
mandado de S* S .,  -Manuel O rti*. ’ ' . * ' ' 322 í

• • •* ►

_  ' -  ' *7 " -  ' 1

En virtud de providencia dél Sr. j>* Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia dd distrito de -Buettavfcta de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por este pririi^r edicto y  término ¿ts¡nühvff dias á Fernando Egea Ruiz, 
para quedan luego como llegue á su .notidia'Ls.e presente e'n. ficho Juzgado á 
responder á*lo.s cargos&que le -resultan e n cau sa  que se le ^sigue por hurto 
de 3 . 5o o rs . aPseñor'adinir*istrjkdor dél.pfríódico La* E poca ; apercibido que 
de no verificaflo le parará di perjuicio qyie .haya, lugar." 0222

• '  * . .  ~  * •  ’ i* % •

D. Juan Felipe Escolano y  Brotons, Abogado, Juez de paz de esta villa y 
encargado del de primera -instancia por-indisposición del propietario D. Juan 
Cayuela. . . •

Por el presente segundo pregón y  edicto llamo, cito y  emplazo á Barto
lomé Francés y Poveda, reciño de Petrel,, para que en el término de 3o dias 
se presente en las cárceles de este partidó á fifi de que responda, en la parte 
que le pueda caber, á las resultas de la causa criminal que contra el mismo y 
Dtros se sieue en este Juzgado sobre hurto de esparto del monte denominado

Alto de Peret, de la propiedad de particulares, situado en término de la  refe
rida villa de Petrel.

Dado y firmado en Monóvar á 27 de D ’ciembre de 18 6 7 .— Juan Felipe 
Escolano.— Por mandado de S. S .,  José  Amo. 3223

D Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Bañas y Blanco, cuya 

naturaleza, vecindad y residencia se ignoran, para que en el término de 3o 
dias se presente en este Juzgado á oir la sentencia dictada por la Superioridad 
en causa que contra el mismo se ha seguido por lesiones á un vecino de Pue
bla de Montalban; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrijos á 29 de Diciembre de iS67.= :Francisco  de B a s .= E l  
Escribano, Fausto Cebeira. 32 32

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Tafalla y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se consideren con 
derecho á los bienes y  herencia de Marcos Asurmendi, vecino de la villa de 
Peralta, en cuyo hospital ha fallecido, para que en el término de 3o dias com
parezcan á deducirlo en este Juzgado; pues así lo he acordado en el expedien
te de abintestato que se instruye de oficio; previniéndose que, según mani
fiesta el Juez de paz de Peralta, d cho Asurmendi tiene mujer y  familia e
Madrid, sin que se sepa quiénes sean ni dónde habiten.

Dado en Tafalla á 3o de Diciembre de 18 6 7 .— Valentín Fuentes. = P o r  su 
mandado, Salustiano Diaz del Rio. 32 3 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto 
á D José Curonisy, para que en el término de nueve dias comparezca á dicho 
juzgado ó a la cárcel de Villa á responder á los cargos que se le hacen en
causa que se le s ;gue por estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el
perjuicio que haya lugar. 3208

En virtud de proviiencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Hospicio de esta corte, se cita por segundo edicto á D. Prudencio Naya, para 
que en el término de nueve dias comparezca á dicho juzgado á responder á 
los cargos que se le hacen en causa que se instruye contra la gerencia de la 
sociedad L a  P ro viden cia ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 3209

D . Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Béjar.

Por el presente se recom’enda á los Sres. Alcaldes, agentes de vigilancia y  
seguridad pública y  Guardia civil la busca y captura de Manuel González 
Tom e, natural y  vecino de Gallegos de Solmiron, en este partido, contra 
quien me hallo procediendo de oficio por robo de trigo y  centeno de la pro
piedad de D. Martin Alonso, del mismo pueblo, la noche del 20 del actual: 
y como dicho Manuel se fugase el 2 1 ,  espero se proceda con toda actividad á 
conseguir dicho objeto, y caso de ser habido se remita á mi disposición con 
las seguridades oportunas; cuyas señas personales y demás se pondrán á con
tinuación.

Dado en Béjar á 23 de Diciembre de i8 Ó 7 .= Jo sé  Sevillano,

Señ a s del fu g a d o  M anuel Gon^ale^ Tom e.

Estatura cinco piés, cara gruesa, hoyoso de viruelas, nariz un poco chata, 
pelo y cejas rojos, bigote idem, cerrado de barba, edad 3q años: viste panta
lón encarnado, y lleva además otro pantalón de paño albozano, sombrero 
blanco hongo, zapatos borceguíes nuevos; lleva su cartera con todos sus pa
peles y licencia y  una manta blanca. 3 2 i 3

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia de esta villa de Luarca y  
su partido etc.

Por el presenté edicto hago saber qué por ante el segundo suplente del 
.‘ Juez de paz del puerto de la Isabela, en el distrito de Ságua la Grande de 
. la ciudad de la Habana, con el carácter de Alcalde m yor, por ausencia del 

propietario é incompatibilidad del Juez y primer suplente del Juzgado de paz, 
y Escribanía de D. Ramón Iglesia, cursan autos por el fallecimiento intestado 
de D. Francisco Antón y Antón, natu al que fué de San Salvador de Piñera, 
en el concejo de Navia, de este partido judicial de Luarca, y  vecino del puerto 
le la Isabela, en la expresada jurisdicción de Sngua la Grande, de estado sol

tero, de edad de 37 años, é hijo legítimo de D. Simón y de Poña Juana A n
tón, vecinos de la expresada parroquia de Piñera; constando en dichos autos 
que el D. Francisco tiene una hermana casada en el pueblo de Busm argali, del 
mismo concejo de Nav a, con D. Ramón Ardura, la cual se ha presentado en 
aquel juzgado con los correspondientes documentos justificativos, solicitando 
la herencia del difunto su hermano D. Francisco Antón y  Antón, consisteme



e n  ?3 o  cscudns 8on milésimas en efect 'vo, Us existencias de un estnbUci- 
m F n m   ̂ ‘ v iv 1 "S ,  tase I"S en 3 fig 65  v m e d ^  c^ntiv^s.  ó sean 720  es-
cu h->s t 5 v  ni " -’o céntimo':, en el r Teri lo puerto de la ísnbda, v  una c i s a d e  
tabla y  tep en la chi U t de Cardenac: según todo aparece así del exhorto e x 
pedido en 3o d-° ^eri-mhre úhirno con el obieto de au". se inserte en la 
G a c e t a  nr M adríd  v  ao uno e el falfeclmieimo intestado del D. Francisco A n 
tón y  Antón;  el cual he acontado, irr-nda-'do líbmvce los oportunos edictos 
pora cu inserción en la G a c f t a  del Gobierno de la villa y  corte de Madr»d y  
en el Poh-tin  o f ic ia l  de ecta orovinc;a: v  en. tal yí-tud v  de lo que se previene 
en el citado e x h o r t o ,  hamo, cato y  emola-no á todas las personas que se crean 
con nlnun derecho á la herencia del O Francisco Antón y  Antón, á fin de 
que dentro del término de 3 o dias. á contar desde la inserción de eMe edicto 
e n la G a c e t a  del Gob 'erno de la v ’Ha y  corte de Madrid, acudan ante dicho 
Juran do  de na? del puerto déla  Isabela, en el disrrho de Ságua la Grande de 
la ciudad de la Habana, á exponer el que les asistiere; con apercibimiento de 
que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en I.tnrca á 18  de Diciembre de 1 8 6 7 .= L e o d e g a r i o  R u b í n . = P o r  
su mandado, Juan  Gonzalo . 3 2 o 3

D. Manuel P obes  Becerra,  Ju ez  de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

P o r  el presente cito, llamo y  emplazo á Ju an  José  F igueroa Diago, natu- 
tural de B uhas ,  que tuvo su domicilio en Almiuadiel , soltero, jornalero, de 
24 anos, para que se presente en mi Juzgado ó cárc-1 del m ismo en el ter
mino de nueve dias que por este primar edicto se le señala, á contar desde 
que se inserte en los oenódicos oficiales, para que cumpla 20 dias de pri
sión correccional que le fueron impuestos por la E x c m a .  Audiencia de este 
territorio por vía de sustitución y  anr mió de io  duros de multa á que en
tre otras cosas fué condenado en la cmisa que con otro se le siguió sobre 
desacato contra la Autoridad; y  si así lo hiciese le oiré y  guardaré justiticia 
en lo que la h u b ie r e , y  no lo haciendo le parará el perjuicio que h aya  
lu gar .

Dado en Valdepeñas  á tq  de Diciembre de i 8 6 5 .==ManueI Pobes  B ecer
ra = P o r  mandado de S .  S . ,  Antonio Crespo. 8 2 1 4

P o r  el presente y  en virtud de providencia del Sr.  D Manuel Alonso R o 
mero, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa 
por estar disfrutando de licencia el propietario se cita á D. Joaquín de la 
Gándara, D. Pedro Moret, D. Hermenegildo Socian y  señor de Berrington y  
Vinache, cuyos domicilios y  paraderos se ignoran, para que dentro del t ' rm i-  
no de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , 

Comparezcan en la audiencia de S. S . ,  situada en la calle de la Union, n úm e
ro 6, planta baja, de doce á dos de la tarde., á fin de prestar declararon como 
testigos en causa criminal procedente del Juzgado de Castuera , 3 2 1 5

P o r  el presente v  en virtud de providencia del Timo Sr. D Antonio Ma
ría de Prida,  Juez de pr 'mei a instancia del distrito del Hospital d^ esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por segundo edicto v  p regó n  y  termino de nueve 
dias, á Carm en Bugía  y  Prad^, natural de Betanzos,  hiia de Antonio v  J u a 
na, difuntos,  soltera, shvienta y  de 22 años de edad, cuvo actual paradero 
se ignora, para que en el referido término se presente en la cárc°l de su sexo 
ó en la audiencia de S .  S .  á resnondrr á los cargos que la resultan en causa 
Criminal que contra ella se instruve por el delho de hurto doméstico;  bajo 
apercibimiento que de no veri ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de i 8 6 5 . = P r i d a  3 2 1 6

E n  los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de Guerra de esta 
Capitanía genera' y  oficio de mi cargo, promovidos por parte de Doña Ricar
da Boria, como v iu d a  de D . Francisco Fuentes y  tutora v  curadora de su hija 
Doña María de Regla Fuentes  v  Bonn, contra los herederos de D Pedro A n 
tonio Masuty. vecinos de Madrid, sobre pago de t t  228 rs 27 maravedís,  ó 
sean 1 . 1 2 2  escudos 870 milésimas,  intereses legales v cortas causadas y  que 
se causen, se ha pronunciado la sentencia de emnte del tenor s in u ' " ' tm

«Sentencia — En h  ciudad de Palma de Mallorca, á t6 de Diciembre de 
el E x c m o .  Sr . D. José  García de Paredes v Focada, Mar ’ ccn1 d C a m 

po d é lo s  ej rotos  nacionales. Capitán general de las islas Baleares , hab ien 
do visto estos autos, y

R  suhando que D. Francisco Fuentes. Administrador subalterno que fue 
de Fincas  del Estado en H partido de Sanlúcar de Barrameda constituyó para 
el desempeño de su cargo la fianza de 1 2 . 0 0 0  rs. v n . en pod >r de Don 
Pedro Antonio M-.sutv, Administrador  principal que era de Pienes nacionales 
de la provincia de Cádiz, otorgándose la correspondiente escritura Púb ’ ica en 
24 de Octubre de 1 8 4 3  ante el Escribano del número de la referida ciudad 
D .  Ram ón Saenz;

Resultando que en un documento público, desnues de obligarse el F u e n 
tes al exacto desempeño de su destino, se obligó por su parte D Pedro An
tonio Masutv á devolver á aquel la citada fianza luego qué por cualquier 
causa cesara en la Administración subalterna del partido de Sanlúcar de B a r 
rameda y  no le resultase resoonsnbifidad alguna, ni por sus cuentas , ni poi 
otra circunstancia r dativa el desempeño de su cargo:

i-A; Mug-Mo que ocurrido t-J fahf c:miento de n  Francisco Fuentes en 1 1 
de Abril de i 8 5 i ,  no ha aparecido ningún descubierto por razón de su com e
tido, según consta en las certificaciones fo fos  3 vuelto v  t t 5 , demostrándose 
por esta última que las cuenta^ de D. Pedro Antonio Masutv,  como Admi
nistrador principal que fué de Bienes nacionales de la provincia de Cád;z. cor
respondientes á la época desde 16  de Junio  de 1 8 4 3  hasta, el 8 de Setiembn 
de 1847, se fallaron absolutoriamente por el Tribunal de Cuentas del Reino,

declarando libre de t o la  responsabilidad á dicho Administrador por los con
ceptos y época expresados;

Resultando que dados estos antecedentes, y  lebiendo cesar por lo tanto 
el motivo J e  la retención hecha en la fi m zi  d.- Fue tes, la vida do e te, como 
tuto a y  curadora de su menor hija Doña María de Regla,  dedujo la demanda 
ongen dt estos autos,  reclamando la. sum a de 1 r . 2 2 8  rs.  27  maravedís por 
tener ya percibida la diferencia hasta los 12 .0 0 0  que había importado la 
fianza;

Resultando que con' tales méritos se despachó ejecución contra los here
deros de D. Pedro Antorro Masutv, y  siéndolo su hija Moña Concepción, se 
han entendido ias actuaciones ú.'íimam nte con su esposo el Coronel de caba
llería retirado f).  Francisco de Paula Vargas, como único representante legal 
de su esposa y  legítimo administrador de sus bienes;

Y  resultando que requerido al pago en tal concepto el referido D. Fran c is 
co de Paula Vargas,  y  citado también de remate, ha dejado trascurrir  con 
exceso el tiempo para oponerse á la ejecución sin que haya  dicho cosa a'guna, 
por lo cual se le ha acusado la rebeldía, mandando traer los autos á la vista con 
citación de solo la parte ejecutante:

Considerando que la ejecución fué bien despachada, toda vez que se fundó 
en escritura pública, con las circunstancias además de contener cantidad líqui
da y  haberse cumplido la condi ion que debia preceder á la devolución del 
importe de la fianza que en ella se constituyó:

Vistos los artículos 941  y siguientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; S  E . ,  con acuerdo del M. Iitre, Sr . D. Gregorio de A yn eto  y  E ch ever
ría, Auditor de Guerra de dichas islas, por ante mí el Escribano dijo:

Que debía mandar y  mandaba seguir la ejecución adelante hasta hacer 
efectivas las cantidades que resultan retenidas por estos autos en la Caja ge
neral de Depósitos, y con su importe completo pago á la parte ej .cútante de 
los 1 1 . 2 2 8  reah s  27 maravedís, ó sean 1 : 1 2 2  escudos 870 milésimas,  6 
intereses legal..s por que se despachó J a  ejecución; condenando ademas á la 
parte ejecutada en todas las costas y  gastos de este pleito, salvas las conde
naciones especiales que fian rccaido en ¡os varios incidentes que se han seguido 
durante su sustanciacion. Y  atendido á que se acusó la rebeldía al deudor sin 
que haya comparecido en los autos, ademas de hace se notona esta sentencia 
en los estrados del T ribunal,  publíquese en el B o le tín  o fic ia l y periódicos de 
esta ciudad, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 . ig o  de la lev de Enjuic amiento. Así lo pronunció y mandó S  E . ,  
firmando con S .  S . ,  de que yo el Escribano certifico.—- josé  García de Pare
des. = G r e g o n o  de Ayneto. = j u a n  Antonio F err , . r .»

Palm a 17  de Diciembre de 1 8 6 7 . = J u a n  Antonio Forrer . 3 196

D. R am ón Fernandez Retana, Juez  de primera instancia del Juzgado de 
Valm aseda

P o r  el présente edicto cito, llamo y  emplazo al procesado J o s é  Altuna, 
residente en el valle de Carranza, contra el que < stoy instruyendo causa cri
minal por lesiones causadas á Jo sé  García, vecino de C arranza ,  para que 
dentro del término de 3o dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca personalmente en nu Juzgado á d« fender- 
se de los cargos que se le hacen y  á p estar su declaración d .- inqu rir;  si así 
lo hiciere le oiré y  guardaré jmticia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo 
sustanciaré y  determinaré la causa en ausencia y rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias con los estrados de esta audiencia, y  le parará el perjui
cio que h aya  lugar.

Dado en Va lmaseda á 26  de Diciem bre de i 8 6 7 . = R a m o n  Fernandez 
R etana.  = P o r  su mandado, Jo s é  María Hurtado. 3 i q 3

■. * *
D. Nicolás de Haedo, Ju ez  de primera instancia de esta ciudad de Alcalá

de Henares y  su partido. ‘ *.
P o r  el presente prim er edicto cito,«llamo y  emplázo á Andrés Cagete, 

Lu is  González y  Domingo Perez, pobres de mendicidad, cuyá edad y  ac
tual estado se ignora, para que en el término de 3o dias se presenten en este 
Juzgado para hacerles saber la sentencia dictada en la causa que se les ha-se
guido por lesiones ; bajó apercibimiento de qcie sí n<vlo vedíican se les decla
rara contumaces y rebeldes,'entendiéndose las notificaciones con los estrados 
d d  Juzgado.  '

Dado en Alcalá de Henares á 28 de ificiembne.de i867-.^=Nicólás de Hae
do Por mandado de-S\  S . ,  J o r i b i o  Hernández.. • ’ 3 192,

F  • F  • '  ’ t

PARTE N O  O F IC IA L .

E X T E R I O R

E l Rey Guillermo ha nom brado prim er Burgomaestre de 
la antigua ciudad de Francfort’-*! Úr:. Mumnv, ¿ propuesta de 
la Autoridades municipales de dicha «Sudad.

El Monitor prusiano  ha publicado la fórmula del juramen
to que deben prestar los empleados federales, los cuales ofrece
rán ser fieles y  obedientes á S. M. el Rey de Prusia,



En virtud de orden expedida por e" Gobierno austriacó, se 
ha mandado levantar fortificaciones en Cracovia Se anuncia 
además el envío de refuerzos m 'litares la frontera de Galitzia.

Según la nueva forma constitucional y federal dada al Impe
rio austraco, debia organizarse, además del Ministerio central y 
del de Hungría ya existentes, otro Ministerio para las provin
cias cisleithanianas. Este Ministerio es el que se estaba prepa
rando, y el que la Agencia H avas ha indicado haberse or
ganizado en los términos siguientes:

«Viena 3o.— E l nuevo Ministerio se compone de Auesperg, 
Presidente; Gistera, interior; Tanfc, G uerra; Brestel, Hacienda.»

Anticipadamente la Gaceta de Viena habia publicado dos car
tas del Empera ior, una dirigida al Barón de Beust y otra al Con
de Andrassy. En  la primera, al relevar al Sr. de Beust de la Pre
sidencia del Ministerio representado en el Reichsrath, declara el 
Emperador que participa de la completa satisfacción, con la cual 
puede el Sr. Beust echar una mirada sobre el período durante 
el cual ha logrado ejecutar una misión cuya dificultad aprecia el 
Emperador perfectamente. La carta Imperial nombra al mismo 

' tiempo al Barón de Becke Ministro de Hacienda del Imperio, y  
encarga al Barón de Beust y al General Jo h n  que continúen al 

-frente'de los departamentos de Negocios extranjeros y de la 
Guerra, que ya desempeñaban.

La carta dirigida al Conde Andrassy pone en conocimiento 
de este los nombramientos antedichos, y  manifiesta la alta y  le
gítima satisfacción del Emperador por el concurso eficaz que ha 
prestado á la obra del acuerdo y convenio entre Austria y  Hun- 
gría.

La familia Imperial del Brasil continúa dando un ejemplo 
notable de patriotismo. Con objeto de atender á los gastos de 
una guerra prolongada, el Em perador, además de haber cedido 
la cuarta parte de su lista civil , ha dispuesto que el Tesoro re
tenga mcnsualmente el 3 por 100 de dicha lista y la dotación de 
la Emperatriz. La Duquesa de Braganza ha cedido también la 
quinta parte de su dotación.

INTERIOR.

M A D R ID .— En la última sesión- de da Sociedad Económica Matritense 
continuó el debate^pendiente d-e las' conclusiones del dictamen de la comis'on 
sobre exposición nacional aerícola é industrial en la capital de España; ha
biendo sido tomada en consideración una enmienda presentada por el señor 
Martinez Alcubilla (D. Indalecio), y  aprobada aquella con la enmienda. El 
objeto és que se celebre una exposición nacional aerícola é industrial en el 
año 1869, y  que tenga lugar en lo.sucesivo cada o c h o  años, atendidos los fa
vorables resultados producidos pof las de i 85o y  i 85y, y lo mucho que han 

• de ganarla agricultura y  la« industria, cuyo desarrollo es tan necesario para 
la prosperidad del país.

—:—  F„as escuelas de a’dultos eran desconocidas en la provincia de Madrid, ex
ceptuando alguna que otra qi\é existia en la capital: pues bien, se ha tomado 
este asunto con tan grande interés, que en el curso*de iSbq-á t865 se.crearon 
48 escuelas públicas de-adultos y  t  0 privadas, á las que concurrían 1 274 
alumtlos: en el Curso de * 865. á. t866 funcionaron ya .60 escuelas públicas y  
y  20 privadas, á las que concurrían 3. 690 adult as: éi>el ctú-so de 1866 á 1807 
hubo ya yS qú b ’icas v 3£> .privad as concurridas por 5 000 alumnos; y en e! 
curso actuabhay abierta» iQp escuelas^ á- las que concurren más de 1 3.000 

'adultos. j  ' *  ’* s

  De la junta genénal.<?eí$hrada'por'La Sociedad central de Arquitectos
para la elección de* ló&cargos que han de formar la directiva efi ' el presente 
año, .fesulta ésta-constituida la forma siguiente: Presidente, D Juan 
E . Puerta; Vicepresidente, D Juan" Madrazo; y Vocales', D. Joaquin K ra- 
mer, D . Domingo Perez ,,;Pomareda, D. Miguel Mendíeta (reelegidos), Don 
Francisco Cubas, - D . Antonio Rúiz y  Salces, D. Federico Aparici, Don 
Agustin Ortiz Villajos y  0 . Luis Cabello y  kéo.

VARIEDADES.
i * .  * • :

De la importante Revista de Legislación  titulada L a  Justicia  tomamos 
el siguiente artículo, de cuyo pensamiento hemos dado noticia á nuestros

lectores por cons:derarle altamente beneficioso para los propietarios y  para 
los Jueces y Letrados:

L IB R O  DE H A C IEN D A .

No tratamos de la Hacienda pública, s no de la privada; no van á ocu
par nuestra atención los cálculos financieros, ni el sistema de administración 
de las rentas del Estado, sino las consideraciones legales á que se presta la 
propiedad inmueble, su titulación, su determinación material, su trasmisión., 
su crédito.

No anunciamos la aparición de una obra científica ni literaria sobre Admi
nistración pública ó económica; es una obra más práctica: no es un mismo 
libro para todos; s un libro ún co pora cada uno de los propicíanos de bie
nes inmuebles. Es, en una palabra, el Libro de Hacienda, el de que habla
mos, la fotografía de cada una Je  ¡as propiedades inmuebles, presentando su 
fisonomía legal, física, económica y admin strativa,

Conocido es el estado en que se halla la propiedad inmueble en España; 
los antecedentes que tiene por las vinculaciones, por la am ortizado'% por los 
censos, por las servidumbres, nacen de su carácter legal, esto es, de su titu
lación, un confuso laberinto en que el más hábil se pierde en conjeturas. La 
legislación hipotecaria reciente ha sentado las bases en que ha de fundarse 
la titulación en adelante, de una manera sólida, firme, inquebrantable, por 
medio de la inscripción obligatoria, de la publicidad de los registros y  de la 
especialidad de las hipotecas; pero los beneficiosos resultados de esta nueva 
legis ación no se obtienen por la ley misma, sino por su cumplimiento, al 
cual deben coadyuvar los propietarios de inmuebles, determinando é inscri
biendo sus fincas y derecnos reales; pues ellos son los que han de reportar 
d.recta é inmediatamente las mayores ven ajas de la nueva leg slacion.

El Gobierno, por su parte, no descansa en arbitrar medios fáciles y có
modos de favorecer la inscripción; ayer las informaciones posesorias estable
cidas en la nueva ley, hoy las certificaciones de catastros ó amiilaramientos 
admitidas por un Real decreto reciente. Todo esto es excelente para faddtar 
las insenpe om s y  llegar á tener algún día Registros de la Propiedad comple
tos y acabados; pero f.dta algo más.

También el Gobierno trabaja con celo en la formación de la estadística 
territorial, y en ella invierte cuantas sumas permiten las demás atenciones 
del Estado; pero hay cos-us que no puede ni debe hacer el Gobierno, que 
pueden y deben hacer los particulares, y que solo por medio de la acción indi
vidual y del interés particular se llegan á hacer. Al propietario, antes que á 
nadie, interesa conocer su propiedad, legalizar su derecho, ordenar su titula
ción, inscribir sus inmuebles, deslindar sus fincas, conocerlas material y legal- 
mente: de este modo tendrá sus bienes á la vista siempre y  podrá adquirir 
un crédito que hoy no tiene; podra movilizar su propiedad, y  como forzosa 
consecuencia, llegará á existir en toda su grandeza el Crédito territorial.

La ley Hipotecaria ha puesto los cimientos da este edificio: para levantar
lo es indispensable que los mismos propietarios se d diquen á cumplir la 
ley inscribiendo sus derechos en los Registros; que ordenen y legalicen la ti
tulación de sus propiedades; que las deslinden y conozcan materialmente; que 
las limpien de censos y otros gravámenes que las hacen desmerecer; que pon
gan los bienes inmuebles en estado de que su contratación sea pronta, fácil y  
expedita, y entonces tomarán valor doblado, porque se levantarán en brazos 
de la poderosa palanca dei crédito, qu. espera solamente la seguridad como 
punto de apoyo para poner en movimiento inmensos capitales.

Los hechos demuestran la exactitud de estas apreciaciones. Según la es
tadística oficial del Registro de la Propiedad que acaba de publicar el Gobier
no, la aplicación de la ley Hipotecaria empieza á dar sus frutos, aunque no 
sazonados todavía.

E l movimiento de capitales sobre la propiedad inmueble, que en 1 863, 
primer año de aplicación de la ley, llegó á 2 .7 1 2  millones de reales, se ele
va  en 1 865 a 4 .5 7 4  millones, casi doblado en dos años. Este considerable 
aumento es principalmente debido á que en 1863 se hicieron 290 645 ins
cripciones en los Registros, y  en 1 865 subió á 780.045 el número de ellas, 
el cual ha pasado de un millón en 1866.

En este movimiento de caudales entran en 1 863 por constitución de hi
potecas 63q millones próxim am ente, y por enajenaciones 1 .7 0 7  millones, 
mientras qu e en 1 865 suben las hipotecas á un valor de 1 . 4 3 3  millones, y  
las trasm isiones de dominio a 2 599 millones El resto de caudales m ovili
zados lo ha sido por constitución de otros derechos reales y  por cancelación 
de hipotecas.

La deuda hipot caria existente hoy se calcula, según los Rég'stros de la 
Propiedad, en 16 . 000 millones de reales, sin incluir en ella el importe de las 
obligaciones hipotecarias emitidas por las empresas de obras públicas; y es 
imposible que ascienda á tan inmensa suma, puesto que, según la Memoria 
que acaba de publicar la Dirección general de Co uribuc o íes, la riqueza im
ponible para la de inmuebles, cultivo y ganadería no pasa de 2 .0 6 o  mi
llones de reales, que capitalizada al 5 por 100 da la suma de 14.800 millones, 
valor probable de la riqueza territorial en explotación.

De manera que, como es imposible que una riqueza de 14 .8 0 0  millones 
esté gravada por una deuda hipotecaria de 16.000 millones, no hav duda en 
que es exagerada esta cifra, por mas que resulte de los Registros de la P ro 
piedad.

Esto , sin em bargo, t:ene una explicación lógica, desastrosa páralos pro- 
. pietarios, pero remediable.

La Memoria que precede á la estadística de los Registros de la Propiedad 
á que nos referimos, indica ya la causa de esta enorme cifra de 16  o 00 m i
llones; y esta es, q .e ap aleen  multitud de hipotecas que deben estar cance

ladas, pero que se hallan vivas en los mismos Regbtros; ó lo que es igual, 
que en los Registros aparecen muchas fincas gravadas con cargas que no de
ben pesar sobre ellas.

Ahora bien, la propiedad inmueble que se encuentra con gravámenes in
debidos, con títulos incompletos, falta de inscripción, de valoración, d$ des-



linde y  medición, y  sobre todo falta de crédito, necesira indispensablemente 
llenar este gran vacio; necesita ser conocida con exactitud matemática en todoí 
6us detalles; necesita estar fotografiada, si se permite la palabra; de manera 
que el propietario pueda tener sobre su mesa, á un golpe de vista, todos sus 
inmuebles, en su carácter jurídico, administrativo, físico y económico.

Esto no puede hacerlo cada propietario por sí, á no ser á costa de inmen
sos gastos que sus rentas no les permiten sufragar Y  si tampoco puede ha
cerlo el Gobierno sino gastando más dinero y más tiempo que los propieta
rios, ;cuándo llegará á estar cohcluida, y  cuántos millones costará la Topo
g ra fía  catastral de España?

Esto solo puede hacerlo una empresa privada que, reuniendo todos los 
elementos necesarios, organice sus trabajos de una manera económica y bien 
entendida, y que á poca costa ofrezca al propietario el medio de ordenar é ins
cribir su titulación; de limpiar las fincas de gravámenes onerosos é indebidos; 
de medirlas, apreciarlas, deslindarlas y levantar sus planos topográficos

Esta empresa, tan útil, tan ventajosa para los propietarios en pnmer lugar, 
para la Administración pública y  para los Tribunales de justicia en segundo 
término, abrirá sus puertas en el presente mes con el titulo de Libro de H a
cienda.

J .  M S .

a n u n c i o s .
AN U ARIO  D E L  R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID PA R A  EL 

año de 1868 .
Se halla de venta en las librerías de B ailly-Bailliere, D urán, Cuesta, 

Poupart y Plaza , á los precios siguientes:
Rústica 6 rs .— Cartonaje 8 .— Tela 10 , 3 17 6 — 3

SO C IED A D  C E N T R A L  E SP A Ñ O L A  DE C R É D IT O  . — E L  C O N SEJO  
de administración, usando de la facultad que le concede el art. 48 de los es
tatutos, ha dispuesto repartir 6 por 100 sobre el desembolso de las acciones 
por utilidades correspondientes al ejercicio del próximo pasado año 18 6 7 .

Para poderse consignar en las respectivas cajas las cantidades necesarias, 
los señores accionistas se servirán presentar los cupones con facturas duplica
das desde el dia 1 5 al 3 1 del corriente, y  se les señalará dia para el pago de 
su importe, que tendrá lugar en

Madrid, oficinas de tste sociedad, plaza del Príncipe Alfonso, 1 2 ,  se
gundo.

Barcelona, casa de D. José  Lamaña, Union, 9. segundo.
Valencia, oficinas de la Sociedad Valenciana de Crédito y Fom ento.
Madrid i..° de Enero de i8 6 8 .= P o r  la Sociedad central española de 

■Crédito, el Director accidental, Juan José de Fuentes. 3228

SA N T O  D EL DIA

San Isidoro , Obispo y  mártir. 

’ Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1 f  de Enero de 1868

Baróm etro ” « p * * a t u * a ™  j Dirección ¡
GRADOS {  •

m o r a s . reduci do á o°  ^ B  del  e s t a d o  d e l  c i e l o .
Cerniera- H

en milímetros Rcaumar. do8. I ▼»«to.

6 de la m . 694.26 i — i #,5 — r°,9 . E   Cubierto.
9 de la m . 695.36 $ — 2c,i  — 2°,6 N . E .  . .  Despejado.

12  del d ia . .  696.22 | o®,8 i° ,o  N    Idem.
3 de la t . . 696 04 | i c,o i®,2 N   Idem.
6 de la t . .  6 9 7 .3 1 | — 2®, 1 — 2°,6 N   Idem.

, 9 d e l a n . .  6 9 8 ,16  R — 3°,4 — 4°,3  ;N .  E . . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia ............... .................................... i ° ,4  I i*,8
Tem peratura máxima al s o l .   90 9 ! i 2 v,4
Tem peratura mínima del d ia.....................................................  — 2 ,8  ? — 3°,5

Evaporación en las 24 horas....................................... 0,7 milímetros.
Lluvia en id. id.....................................................................  »

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do aU losférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia i . °  de Enero de 1868

Altura T em -
barom étri- peraturaen Dirección Fuerza fcstado.;

C,.á ®* ’y * 1 grado* del del EMado de lanivel del centesima-
mar en mi- lea. viento. viento. del cielo. mar.

iímetros.

B i l b a o . . . . . . .  759,0 0,0 S . E . . . .  B r isa .. Cubierto. . Tranq.
O v i e d o . . . . . .  760,0 i ,2  IN............. Idem. .iCási cub.\ »

C o r u ñ a .. . . . .  » » » » V  »
Santiago............  » » » » » » '
) p o r t o . . . . . .  75o ,3 4 ,0  E ..............Viento. Despejado . AI.°ag.*
hboá ...................  7 5 i , i  4 ,4  N. E . . . .  Id em .. Idem . .  . .  . »

Badajoz  766,6 0,0 S ...................B risa .. Idem. . . .  »
van Fern .* á 8 » » » » » »

Sevilla.........  m v » » » .»
Tarifa   » » » » » »
Granada  » » » » » »
Alicante.............. » » » »  »> » *
Murcia.........  » » » » * »
'a len da  » >» » » » w

B a rc e lo n a ... .  752 ,2  4,0 N. O . . .  v iento. N ubes .T ran q .
taragoza  7 5 1 ,7  — 2,0 N. O . .  V.® fte. D espejado.. ».
Soria................ . >» » u >> » »»*
S ú rg o s . . . . .  »  )> » » » »
/a llad o lid .. . .  » 1 » » . » » ... *
S a l a m a n c a . . .  7 5 4 ,0  — o ,5 E ,  Brisa. . N u b e s . . . . .  »
Madrid  7 53 ,7  — 2,6 N. E . . . .  V.® fte. Despejado.. * >
C iu d ad -R ea l.. »■ . » » » *
Vlbacete  » » » » » • » <
Srest á 8 ..............  75.6,4 3,5 S  C alm a. Nubes . . . .  Bella.*
Sayona i d . . . .  756,0 5 , o E B r i s a . . Cubierto.. .  A L°agf
]etie id   754 .0 2 ,0  N  Idem. . B r u m a . . . .  Calma-
Marsella i d . . .  7 53 ,2  1 1 ,6  N   Idem. N u b e s .. .  . Idem .,

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S  , : t

Según los partes recibidos , ayer ba llovido en Albacete, Almeríp , Cádiz, Gaste- 
Ion, Córdoba , Granada , Huelva , Jaén, Murcia y Teruel ^

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrio* munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta fo 
iiguiem e: : * . 1 ?

ENTRADO POR LA S PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

10 .57 1 arrobas de trigo* 1
2.497 idem de harina.
9 .125  idera de carbón.

98 vacas, que componen 42.266 libras de peso. '
583 carneros, oue hacen i 3 .-o66 libras de id. -.
23a cerdos degollados ayer, que hacen 45.468 libras de id;

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  POR MAYOR Y  MENOR.
. ■ • ‘ - . t

Carne de vaca, de 3 ,800 i  4 escudos arroba, v de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra*
Idem de carnero, de 0 ,2 1 2 á 0,284 escudos libra. i , :i . ,
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 i  o .3o6 escudos libra.
Idem fresco, de 0.260 á 0,288 escudos libra.
Idem en canal, de 6 á 6, j.5o escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á o ,5oo escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0.700 escudos libra.
Aceite, de 7 .2 0 0  4 7 .5 o o  escudos arroba, y  á 0,26o escudo» libra 
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 1 r8 á o, 160  escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0.200 á 0.21 2 escudos. 9
Garbanzos, de 3 .8ooá 5,600 escudcgs arroba, y ¿ e  o ,i4 4 á  0 ,2 12  escOdos libra. 
Judias, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0.096 á o, 166 esciwdQi ^íbra- 
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 1 18  á 0 ,16 6  escudosjjbra! •’
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 18 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 6 4 6.600 escudos arroba, y dé 0,236  M 0,260. escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de o ,o 3o ¿.0,09-2 escudos libra.

*
Lo que se anuncia al público.para su inteligencia. .  *
Madrid i.°  de Enero de iS68 =*=»FJ Alcalde Corregidor, el M arq^^Jht Villa nagna

®. ■ * % \  , ♦•f % * •

» • fv^S EXTRAÑARAS
• • > . •  '■

LAivires 3o ' -Consolidados 9 2 1 / 8  ^9 2  1/4 . —Itítcridr espafiol,
37 á 3.8-— D i f e r i d o ^ 3 ; 4  d 35 1/4 . • *. •;.* * * * .

París 3o te Diciembre¿^lipqnor espafioíJ«34 V ?2 .—Diferido, 35 ..jg. *

: E S P E C T A C U L O S  
r ' *  . * ’ ♦ Jt^ , *  4  . * •

T e a t r o  R e a l .-«-‘N o se ha r e c i ^ ^  *•* .  /'* d,9***'
T p a t r o  d e l  P r i n c i p e . v  H q j  ,J T l a t ^ q f c j r  y  4a del

corajdjg.—N ju fra g 'a x  en tiérZQ jinfi'e;.. j ; »  « ^

* T í I l t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — HoyVá j a s  y  m c d S j e • la n o ^ h i Conquista .
de M adrid.

T e - t h o  d f  N o v e d a d é s .  — Hoy ,- á fc *  ocfl% j S ? e d í j r í c  la ooch e . —E l Conde de 
Sant'¿Elena  — Baile. . . | | K  /  •:

TfiATno n?  i .os m ADRu.FÑrósr— d ¡|y , á l á B k h a  y ’ / ' " o h * . — 18 .*
función de abono. i 5.B representación de la^ ¿ a r z u f l j ñ u e v á  dé w.agia en tres actos 
Los ifijiernos de Madrid. * ..


